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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
R,eal orden relativa a gratificaciones a 

personal dependiente de este Ministe
rio.—Página 50.

Otra disponiendo se al)onen Jas cantida
des que se indican al persc n̂íl de Ma
rina con destino de plántula en la 
Junta mixta creada para la iniciati
va y dirección de abastecimiento de 
aguas en las Bases Navales. — Pági
na 50.

Ministerio de Fomento.
Reales órdenes disponiendo se inscriban 

en el Registro especial creado en este 
Ministerio por la ley de 14 de Mayo de 
1908 las entidades se seguros '‘The Sea 
Insurance Company L im ited”, Seguro 
Médico y “La Equitativa Ibérica”,— 
Páginas 50 y  51.

Otra aprobando lois modelos de pólizas 
presentados por el Banco Vitalicio de 
España.—Página 51.

Otra aprobando él Reglamento y  pro
grama que han de regir en las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores de Higiene y  Sanidad pecua
rias; y  convocando oposiciones para 
cubrir las cuatro plazas vacantes y  las 
que pudieran vacar hasta la termina
ción de los ejercicios.-—-Páginas 51 a 59.

AdmÍBÍstradóa CentraL
H a c ie n d a .— Dirección general de la Deu-

da y Clases pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores. — Pági- . 
na 59.

Relación de las facturas de presentación 
al cobro de créditos de Ultramar^ en 
el turno preferente, que han de satis
facerse por la Tesorería de este Cen
tro.—Página 60.

I n s t r u c c ió n  p ú b lica . —  Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se ind\i- 
can a las oposiciones >  la Cátedra de 
Geografía política y  descriptiva, uo- 
cante en la Facultad de Filosofía y  
Letras, Sección de Ciencias históricas, 
de la Universidad de Valladolid.—Pá
gina 62. I : '  1

Idem id. id, a las oposiciones a la Cá
tedra de Arqueología y Numismática, 
vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras, Sección de Ciencias históricas, 
de la Universidad de Valladolid,—Pá
gina 63.

Idem id. id. a las oposiciones a la Cáte
dra de H istoria moderna y  contempo-^ 
ránea de España, vaca?ite en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, Sección 
de Ciencias históricas, de la Univer
sidad de Valladolid.—Página 63.

Idem id, id. a las oposiciones a la Cáte
dra de Historia Universal, Edad An
tigua y Media, vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras, Sección de Cien
cias históricas, de la Universidad de 
Valladolid.—Página 63.

Disponiendo que a B, Namrio de Biistin- 
dúy y Eolinaga se le considere excluido 
de la lista de los aspirantes admitidos 
a las oposiciones a la plaza de Profesor 
de término de Mecánica general y Me
cánica aplicada de las Escuelas Indus
triales de Cartagena y  Villanueva y

Geltrú, e Industrial y de Artes y  Ofi
cios de Sevilla.—Página 63.

Anunciando haber sido ascendido a Por
tero cuarto de este Ministerio D. Ma  ̂
riano Cuenca López,—Página 63. 

Anunciando haber sido admitidos los as
pirantes que se indican a las oposicio
nes a la Cátedra de Análisis matem4^ 
tico, vacante en la Facultad dé Cien
cias de la Universidad de Santiago,— 
Página

Idem id. id, a las oposiciones a la Cáte
dra de Geometría analítica, vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Santiago.—Página 63. 

Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, a D. José Ordóñez Valdés Pro
fesor de término de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Ciudad Real.—Pági- 

^ n a  64.
"Resolviendo el expediente incoado con 

motivo de la provisión de una Auxilia
ría temporal en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central,—Página 64.^^ 

Disponiendo que a D. Bienvenido Martín 
García se le considere adynitido a las 

oposiciones a las Cátedras de Lengua 
latina de los Institutos de Lugo y  Las 
Palmas y agregada del de Baeza.—Pá
gina 64.

Fom ento. — Dirección general de Obras 
públicas.—Caminos vecinales.—R ectifi
cación al anuncio de subasta del ca
mino vecinal de Ansó al Castillo de 
Ansó, provincia de Huesca, inserto en 
la G aceta del 23 de Marzo próximo pa
sado,—Página 64.

Trabajos hidráulicos. — Rectificación al 
articulo 54 del Reglamento de Policía 
y Conservación del Canal de Castilla, 
publicado en la Gaceta del 15 de Enero 

\ del año actual.—Página 64.

^
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PARTE OFICIAL

m  MIIIIS!

NíHISfERM DE H IR M

S. M. el Rey D. Alfonso X iU  (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta R ea l  
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Reiteradas disposiciones 

legales, entre ellas los Reales decretos 
de 31 de Diciembre de 1902 y 14 de 
Octubre de 1911, sientan el principio, 
justo y equitativo, de que los servicios 
de idéntica naturaleza prestados en 
Guerra y Marina, deben ser retribuidos 
de igual modo, y como consecuencia de 
ello, al considerar determinados beneñ- 
cios al personal del Estado Mayor Gen- 
tral del Ejército, se hicieron extensivos 
al del Estado Mayor Central de la Ar
mada.

Pero como la organización del prime
ro de estos Centros no es igual a la del 
segundo, pues m ien tras aquél asum e ex- 
clusivam nte todo lo que concierne a ]a 
preparación, d istribución y aplicación 
de los elem entos necesarios para el 
E jérc ito , tan to  en tiempo de paz conio 
en el de guerra, el Estado Majmr Cen
tra l de la A rm ada com parte tan  im por
tan te  cometido en lo que se refiere a 
la fuerzas navales, con las diversas Sec
ciones del M inisterio encargadas reg la
m entariam ente del despacho de asuntos 
relacionados con la construcción, a rm a
mento y dotación de la flota, abasteci
miento y dem ás servicios auxiliares de 
la misma, adviértese forzosam ente ia 
anom alía de que cierto núm ero de in- 
í'^viduos que, ejerciendo las aludidas 
b '; clones y form ando parte  del perso- 

de p lantilla del M inisterio, no dis- 
írn íe  ne una gratificación que otros per- 
od:en por el rendim iento de servicios al 
pile todos contribuyen igualm ente.

P ara  que desapareciera tal desigual
dad se consignó en el vigente P resu
puesto un concepto, su f cintem ente do
tado, para gratificaciones del personal 
de los distintos Cuerpos de la Armada, 
dedicado al estudio y redacción do 
proyectos, práctica de inspecciones y 
otros trabajos de carácter industriab 
técnico o adm inistrativo que no la 
tuviesen especificada en el mismo presu
puesto y a quienes no reconociese este

derecho; es decir, para el personal que 
sin pertenecer a la p lantilla del Estado 
Mayor C entral de la Arm ada, desempe
ñe funciones o realice traba jos de este 
Centro, y como en este caso se hallan 
lam bién los Generales Jefes de las di
versas Secciones del M inisterio que es- 
' lidian, dirigen e inspeccionan.los traba- \ 
'es de ios Negociados propios de aqué- 
103, juslo es que se le otorgue a unos

otros el derecho ai percibo de deter- 
m inados emolumentos.

En su consecuencia, y como resultado 
de instancia prom ovida por el General 
Jefe de construcciones navales civiles e 
h idráulicas, D. Antonio del Castillo y 
A3u la  y los Inspectores de Sanidad don 
E nrique Na.varro y Ortiz y D. Federico 
Montaldo y Peró,

S. M. el Rey (q. D. g .), de conform i
dad con la In tendencia general y  Ase
soría general del M inisterio e In terven 
ción civil de G uerra y M arina y del P ro 
tectorado de M arruecos, se ha servido 
disponer se refundan  y am plíen las R ea
les órdenes de l.o y 31 de Mayo de 1920 
sobre gratificaciones del personal con 
destino de p lan tilla  en el M inisterio, 
m ediante o tra  Soberana disposición que 
preceptúe lo que deba reg ir sobre ei 
particu lar a que aquéllas se refieren y 
que se reduce a lo siguiente:

1.0 Los G enerales Jefes de las diver
sas Secciones del M inisterio a quienes 
reglam entariam .ente corresponde el es
tudio y redacción de proyectos, la prác
tica de sus funciones u otros trabajos de 
carácter industria l, técnico o adm inis
trativo  com plem entario de los que com
peten al Estado Msíjot C entral de la 
Arm ada, disf-rutarán, para gastos de re
presentación, de una asignación de pe
setas 3.000 anuales.

El Jefe de la Sección de Personal y 
oi de la prim era Sección-del Estado Ma,- 

or Central, tend rán  tam bién derecho a 
i,gual abono.

2.0 Los segundos Jefes de dichas 
Secciones y Jefes y A uxiliares de plan
tilla de los Negociados de las mismas, 
percibirán igual gratificación que los 
Jefes y A uxiliares de los Negociados
la Sección de M aterial del Estado Mayor 
Central. Los Secretarios de las Seccio
nes y Ce.jitros, los A yudantes Secreta
rios de los Jefes respectivos y los Ayu
dantes personales que ai propio tiempo 
sean A uxiliares de las respectivas Se
cretarías, d isfru tarán  de la gratificación 
que corresponda al empleo que tengan 
como, destinados en Negociado.

3.0 Los Generales Inspectores de 
servicios d isfru tarán  gratificación para 
r.astos de representación, como los Je 
fes de las Secciones, sólo du ran te  el 
■ tiempo que eventualm ente inspeccionen 
algún servicio, previa la correspondien
te orden para efectuarlo; y

4.0 No serán com patibles las expre
sadas gratificaciones con el d isfru te  de 
.alguna o tra  por d istinto concepto, aun
que su abono se efectúe por cuenta de 
los fondos particu iars que de modo per
m anente están a cargo de la M arina, 
procediendo el pago de la gratificación 

'crue sea m ayor en el caso de que a la 
misma persona corresponda más de una.

Lo que de Real orden manifiesto -a 
V'. E. para su noticia y fines correspon
dientes, debiendo al mismo tiem po sig
nificarle que es tam bién la voluntad  de 
S. M, que las gratificaciones a que se 
refiere esta Soberana dispoisición sean 
a’;)onadas desde l.o cíe Abril de 1920.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 31 de Mar- 
ZO' de 1921.

FERNANDEZ PRIDA

Señores A lm irante Jefe del Estado Ma
yor Central, Intendente general, In
terventor civil de Guerra y  M arina y 
del Protectorado de Marruecos.

Excmo. Sr.: Consignado en el p resu
puesto v igente crédito  para  gratifica
ción al personal de M arina que tenga 
destino de p lan tilla en la  Ju n ta  m ixta 
creada por Real decreto de la P residen
cia del Consejo de M inistros de 18 de 
Febrero  de 1916 para la in iciativa 3̂  
dirección de abastecim iento de aguas en 
las Bases navales,

S. M. el Rey ( q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la In tendencia Ge
neral, se ha servido disponer que por 
cuenta de dicho crédito legislativo y 
hasta  donde lo perm ita su cuan tía  se 
abonen, cada día que celebre sesión la 
referida Ju n ta , 90 pesetas al P residen
te y 60 pesetas a cada uno de los Vo
cales y Secreta^rio de la misma, con de
ducción de la  obvención o gratificación 
que les corresponda du ran te  dichos días 
por sus destinos en el M inisterio.

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para su noticia y fines correspondien
tes. Dios guarde a V. E. m.uchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1921.

FERNANDEZ PRIDA

Señores A lm irante Jefe del E stado Ma
yor Central, In tendente general e In
terven to r civil de G uerra y M arina y 
del P ro tectorado de M arruecos.

M U STO m  DE F0HEHT9

REALES ORDENES
limo Sr.: S. M. el Rey Tq. D. g.) ha 

tenido a bien disponer, de acuerdo con 
el dictamen de la Junta Consultlra de
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Seguros y ia propuesta del Negociado co
rrespondiente, que se inscriba a la enti
dad denominada ‘'The Sea Insurance 
Company Ltd.”, transportes, Barcelona, 
en el Begistro especial creado por el ar
tículo 1.° de la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908, autorizándola para operar 
en el ramo de seguros de transportes, 
pero viniendo obligada a consignar en 
sus pólizas, en las condiciones generales 
o en las particulares, todos los requisi
tos que determina el articulo 738 del Có
digo de Comercio, así como áT'Tnsertar 
en las mismas las cifras del capital sus
crito y desembolsado y atenerse, en cuan
to al cálculo de sus reservas, a lo dis
puesto en el articulo 106 del Reglamento | 
de Seguros. |

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

limo: Sr.: S. M. el R ey (q. D. g .)
se ha servido disponer, de acuerdo con 
el informe de la Jun ta  Consultiva de 

Seguros, que se aprueben los modelos de 
pólizas presentados por el "Banco Vita
licio de España”, con sn. instancia de fe
cha 21 de Febrero último, por ajustarse 
a los preceptos legales y reglam entarios 
vigentes.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros.

lim o: Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer, de acuerdo 
ccn el dictamen de la Junta Consultiva 
de Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a la en
tidad denominada "Seguro Médico”, en
fermedades, Madrid, en el Registro es
pecial creado por el artículo 1.° de la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908, auto
rizándola para operar en el mencionado 
ramo de Seguros sobre enfermedades, 
por ajustarse la documentación presen
tada a los preceptos legales y reglamen
tarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su, conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 23 
de Marzo de 1921.

CIERVA
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a la en
tidad denominada “La Equitativa Ibé
rica”, enfermedades, Barcelona, en el 
Registro especial creado por el artículo 
primero de la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908, autorizándola para ope
rar en el referido ramo de Seguros de 
enfermedades.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de Mar 
zo de 1921.

CIERVA

Señor Comisaria general de Seguros.

limo. S r.: Dispuesto en la ley de Epi
zootias que el ingreso en el Cuerpo de 
Inspectoires de Higiene y Sanidad pe
cuarias ha de efectuarse mediante oposi
ción y existiendo en la actualidad cuatro 
plazas vacantes,

S. M. el R ey (q. D. g.) sé ha servido 
disponer:

1." Aprobar el Reglamento y progra
ma q u e , han de regir en las oposiciones 
y que se inserten a continuación.

2.® Convocar a oposicione para cubrir 
las cuadro plazas vacantes y las que pu
dieran resu ltar hasta la term inación de 
los ejercicios. Las plazas vacantes se 
proveerán con los aprobados por el orden 
de propuesta del Tribunal, ingresarán con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y la ca
tegoría de Oñciales de Administración 
de tercera clase.
3.° No serán aprobados ma3̂ or núme

ro de opositores que el de las plazas va
cantes al finalizar ios ejercicios.

4.° Las solicitudes y documentación 
necesaria de los que aspiren a tom ar 
parte en la convocatoria, serán dirigidas 
a la Dirección general de A.gricultura, 
Minas y Montes, y se adm itirán  en el 
Registro de este M inisterio todos los días 
laborables hasta  las doce horas del día 
15 de Junio próximo, en que finalizará el 
plazo de adiifislón, no admitiendo en 
modo alguno las que se presenten o lle
guen a este M inisterio con i3osterioridad 
a la fecha indicada.

5.° Las oposiciones se celebrarán en 
Madrid, dando principio el día 1.'̂  de Ju 
lio  del corriente año. Con la antelación 
debida se designará el Tribunal que ha 
de actuar y la hora 3̂  el local en cine han 
de efectuarse.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añor .̂ Madrid, 23 
de Marzo de 1921.

CIERVA

Señor Director general de Agricultura,
Minas 3" Montes,

REGLAMENTO
que lia de reg ir  en; ios ejercicios de opo- 

cición a las plazas de Inspectores do 
Higiene y Sanidad Pecuarias.

Artículo 1° P ara tornar parte en los 
ejercicios de oposición a las plazas de 
Inspectores de Llgiene y  Sanidad pecua
rias, será preciso que los aspirantes acre
diten hallarse en posesión de las siguien
tes circunstancias:

a) Ser español o naturalizado en Es
paña.

b) No exceder de rreinta años el día 
en rjue teriiiiine el plazo de presenta.ción 
de solicitudes.

c) No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

d) No padecer enfermedad ni defec
to físico que le impida el ejercicio del 
cargo.

e) Poseer el título de Veterinario que 
exige la  legislación vigente, o el certifi
cado de termina.ción de estudios.

El primero y el segundo de estos re
quisitos Se acreditarán mediante la fe 
de bautismo o partida de nacimiento del 
Registro civil .0 de naturalización, según 
los casos, debidamente legalizadas y 
acompañadas de la cédula personal; el 
tercero, con certiñcacic'n de la Dirección 
de Penales; el cuarto, con certificación 
facultativa legalizada, y 'e l  quinto, con el 
título de Veterinario, copia legalizada 
del mismo o certificación que se dicta en 
la disposición e).

Los aspirantes que posean el título de 
Veterinario o tengan, term inados sus es
tudios 3̂  sirvan en el E jército o en cua.1- 
quiera otra dependencia del Estado jus- 
tificarán la tercera C-ircuns. ancia ( cm cer
tificación expedida 'por sus Jetee superio
res, quiene.s tarnbién les taciÓLa -1 la 
correspondiente licencia g iv-f 'ux ' por 
el tiempo que duren los ejcrcíci^'o vio cpe- 
sición.

Artículo 2.® Las instancias solicitan
do tom ar parte en las oposiciones serán 
escritas de puño y letra de ios interesa
dos, en papel sellado de una peseta, y di
rigidas al ilustrísim o señor Director 
general de A gricultura, Minas y Mo}d:cs, 
acompañadas de los documentos jusfiñ- 
cativos a que so refioTe el artículo ante
rior y de los que estimen oportunos para 
justificar sus méi'itos y servicios.

Artículo oh I e s  aspirantes a lorm .’ 
p arto  en estas o p o s ic io n e s  e n v ia r á n  sus 
so lic itu d e s  doeum.entadas, dentro dci pla
zo le g a l, a  la  Dirección general d-"- Agri
cu ltu r a , híiuas 3̂ Montes.

Artículo 4.® El Tribunal de opos.i cha
ñes será nombrado do Real orden co'i 
la debida oportunidad.

Artículo 5.® Con la antelación sufi
ciente a la fecha en que hayan de dar c'-'- 
mienzo los ejercicios, la Dirección gene
ral de _ágricultu-a e i’to  ̂e-
m itirá  al Presidx- - d l T v r- ,” r - -  - ’ 
lación nominal de L '' of cm  v s  h r 
parte en los ejerclc'^s 
cumeiitos que haya-" n y   ̂ 3 .
dos estos expedí^ í . ‘ " •> T” a
bunal ciiarfias  ̂ 'c  ’ -e
exam inarEs 3/ C'-- i m ■ p .o"* s"  ̂ > s
que no justifiquen reunir las cmc 1 
cías exigidas. El Tribunal ‘-m o [■
bargo, a dimitir conr|í.céona.lmento a los 
solicita?^^:os cuya docun?;rntación adoL- 
ciera de algún defecto, que subsanarán 
los interesadcs antes de actuar en su pri
m er ejercicio. Hecho este trabajo por el 
T r ib u n a l, se  p u b lic a rá  en  la  G-aceta de 
M a d u id  y  en  e l cartel de anuncios del
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local dO '"''  "■
la liata '
los al ] )
en que  ̂ 1
el locái ( íi.

í.,.r ; ■ d Ji I,  ,■/
cifue i; ■ ) (1 j )
Ii'icq- '*
i'ía: . ;!< n
ejercicios en la i
r:i.r:!0 d;........
un 2

’os ejercicios 
i idos, citáuido- 
r d día 5/ iiona 

ojercicios en

Kl;"-ajtidos a las oposl- 
leso en el Cuerpo de 
i ene y Sanidarl pccu?.- 
í;et do comenzar sus 
i r G p e c c i ó i 1 g o n e r a 1 d e 1 
del M inisterio de Fo- 
en metálico para gas- 

íes o eso s Oí oAc enes.
.‘ ''¡{•mío b." Ga puní.iial asistencia, en 

t .m  toros en que se verifiquen ios
ej('j ‘ CiOG es oblig’aiorLa para, todos los 
actuantes t euvocados. I-os aspirantes que 
no concurran al acto para el cual han 
sido citadoF', rineda,i’án excluidos de la 
.lista de opositores. Sin embargo, serán 
disculpados ios que se encontraren en- 
Ifeumcs, siempre que lo justifiquen con 
certiücación íacultativa y el Tribunal la 
estimo legítim a y fundada, en cuyo caso 
les señalará el Presidente una fecha para 
que actúen, siempre dent?:o de la diira.-̂  
ciÓLi del ejercicio correspondiente. De no 
poder actuar por seguir enfermos, que
darán dediiiitivaniente eliminados de las 
oposiciones.

El Secrcíario del Tribunal redactará y 
firm ará el acta de cuanto se efectúe 5̂ 
aco]á.;zca en cada sesión, leyéndola ante 
el Tribunal y autorisándola con su vis
to bueno el Presidente al comenzar la 
s e s i ó n i n m e d i a í a .

E- r.cta de constitución del Tribunal y 
Ja de calificación definitiva de los opo
sitores sei’á firmad?, por todos los seño
res Jueces,
. Artículo 7.  ̂ Les ejevcicios serán ca- 
liificados por ( r. in uno de los Jueces del 
Tribunal con <ju? escala de uno a dies 
puntcr::. El o! íeníco por cada opo
sitor dará I?. callficaciGii del ejercicio. El 
opositor que en cualquier ejercicio no 
obtuviera un total de veinticinco puntos, 
quedará in3iabiliíado para continuar los 
ejercicios.

Amib 8.0 ' ciclos de estas
opDsucioncr. serán

Gonsb'tírá el pE ’ ' i. 011 la redacción 
por f'ssElo, en inc >n 1 icaelón üura,nte 
cualvo horas, sin U nos ni apuntes, de 
( ( ) a " ■' re un tenr?. de los desig-
i o« s d en rl programa, sacado
u ! 1 10' 'm ' s opositores que
c í' V , eráu eliminados .
0 I 'i i  c sl i > ru segundo ejer-
í I o c ms q ' abarque el tema
c 1 lO pcU c c' p. Enero.

■> "c  ̂ ^ î.ón oral por
1 c tí dni" . ' espacio de , 
tiempo qu^ no me a . iF ana hora y 
que no será nicrmr d. ti^m ca minutos, a 
•se's pregi-utas sacad ir p  le suerte por el 
actuante. El opositor que no emplee los 
tre in ta  minutos en contestar a Tas pre
guntas reglam entarias o dejara por des- 
am oliar alguna do ollaG, quedo.rá elimi- 
luu^o do la oposición.

El tercero, en nractícar un reconoci
miento bacteriológico y una inccuiación 
pr'camEva o rcvoEidora, que opoituna- 
nu-mio scha'L.rá el Tribunal, con expcsi- 
ción técnica de las mismas y en la se
gunda do sus indicaciones y posibles ac- 
cííE'■ ■ cs conFU'cFitm'os.

E¡! cuarto, en la, i}^striicclón o exauoen 
do uu em'cdó'mie so.nitarlo de los señala
dos en el pmgi ama.

Articulo 9a El día señalado para dar 
principio a los ejercicios de oposición, 
se confititT'irá, el Tribunal en sesión pú
blica y el Presidente dispondrá que el

Secretario lea en alia voz la lista de los 
opositores admitidos.

Los interesados que no se hallen pre
sentes en este acto’̂ serán excluidos áes- 
(b " E s  o'ooíJ clones.

c e,  ̂■̂ hc 'cm rio  depositará 
oj o>ues Emê ', numeradas co
ro p T )prrndu o, orograma para
el pr e ercicio. Seguidamente, el

07 ) )  ̂ O'" nado por sus compañeros
cacarLi una üola y leerá en alta  voz el 
número de ella^ número que ratiñcarán e,I 
Presidente y el Secretario del Tribunal y 
les Vocales y opOiSitores que lo deseen. 
El tema que en el program a tenga el mí" 
rjcro igual al de la bola sacada en suer
te, será el que ha  de servir para la re
dacción de la Míemoria que han de es
cribir a la vez todos los opositores, in
comunicados en una habitación conve
niente, facilitándoles cuartillas tim bra
das y recado de escribir.

Durante las cuatro horas concedidas 
para este ejercicio, serán vigilados los 
opositores por los Jueces del Tribunal, a 
fin de que no puedan comunicarse ideas 
curre si, consultar libros ni apuntes ni 
a lterar el orden y silencio necesarios.

MTedia hora antes de term inar las ho
ras reglam entarias, el Secretario lo hará  
saber a los opositores, y al concluir dará 
por term inado el acto.

A medida que los. opositores vayan ter- 
r,;'raudo sus Memorias, las entregarán 
en sobre cerrado y firmado con su nom
bre y apellidos^ y rubricará el Secreta
rio del Tribunal, quien guardará y cus
todiará todos estes trabajos hasta, que 
svsan leídos por sus autores.

AmiACulo '10. Ternaino.da la incomu
nicación para escribir la  Memoria, se 
reunirá de nuevo el Trilmnal en sesión 
pública para designar, por sorteo, el or
den en que han de a.ctiiar los opositores 
en los ejsreicics siicesivos,

Al día siguiente, y previa convocatoria 
de los aspirantes que deban actuaip da
rán lectura de sus Memorias ante el T ri
bunal y ©1 público. Estos iTabajos se
rán  recogidos y conservados por el Se
cretario a medida que sus autores los 
vayan leyendo.

Artículo 11. Verificado el ejercici-o 
ó- ■•̂ ".'Erra de Memorias de cada sesión 
pública, el Tribunal, reunido en sesión 

procaT.erá, si lo estlrca conve
niente, a una nueva lectura, de les es
critos y a la calificación de los 
res en la  forma señalada en el areFcu- 
lo 7."

E^ec'io el escrutinio, se expondrá al 
púbEco, en lista firmada por el Sccreta.- 
rio, con el visto bueno del Presidente. lo, 
relación de los nombres de los opositores 
aprobados en este ejercicio. AI mismo 
tE'mpo se anunciará el día, hora y lo
cal en que haya de tener lugar el segun
da ^rtxxmio.

é'j’iiciEo 12. En forma que para
el primer ejercicio, el Secretario del T ri
bunal depositorá A. comenzar el segun
do, en seis bombos, tantas bolas nume
radas COUTO temen comprenda cada sec- 
eiói', del program a de este segundo ejer
cicio.

hmTuidamente el opositor a quien co
rresponda actuar extraerá, de cada bom
bo uup, bola, leyendo en alta voz el nú- 
mmo  (]p coda una de ellas, entregándo
selas rd Secretario para su confronta
ción con los temas del program a corres
pondiente. Confrontados y anotados los 
temas extraídos, comenzará el opositor 
a explicar las m aterias en ellos conteni
das por el orden de la sección respecti

va del program a oficial que le entrega
rá el Secretario.

Los temas que en este ejercicio hayan 
correspondido en suerte a un opositor, no 
so CG'Erará 11 en el bombo hasta el día si
guiente, a fin de que cada día empiece 
el acto con el total de las preguntas re
ferentes a este ejercicio.

Term inada cada sesión, el Tribunal se 
constituirá en sesión secreta, liará eíl es
crutinio de los puntos obtenidos por cada 
actuante y, como en el ejercicio anterior^ 
)S3 pondrá al público la lista de los opo
sitores aprobados con la  puntuación ob
tenida por cada uno.

Articuio 13. El tercer ejercicio, divi
dido en dos partes, se practicará del si
guiente modo:

Los opositores actuarán por grupos, en 
lo pcsi.ble de igual número,-que constitui
rá  el Tribunal en sesión pública, siguien
do rigurosarnente el orden del sorteo ve
rificado con arregllo al artículo 10. A este 
efecto, para la prim era parte de este ejer
cicio, el Tribunal tendrá preparados de 
antemano y numerados cuantos cultivos 
de especies bacterianas crea deben en trar 
en suerte, y otro número igual de pape
letas que lleven idénticos números a los 
escritos en ios cultivos. Estas serán de
positadas en un bombo, del que extrae
rá una el opositor que cada grupo desig
ne, de entre dos que lo constituyan, y el 
cultivo que tenga igual número que el de 
la papeleta, será el que exam inarán todos 
los opositores del grupo. Antes de ac
tuar, el Tribunal m ostrará a los oposi
tores los cultivos numerados que hayan 
de sortearse y las correspondientes pa
peletas.

Esta parte del ejercicio será vigilada 
por el Tribunal y, una vez terminado, 
cada opositor presentará su preparación 
al mismo exponiendo brevemente la téc
nica segiiióha en el reconocimiento de la 
bacteria.

A continuación se procederá a rea
lizar la segunda p arte  del ejercicio, 
para la cual, el T ribunal redactará 
ta n ta s ' papeletas como inoculaciones o 
vacunaciones preventivas o revelado
ras crea conveniente deban sortear
se. Estas papeletas se depositarán  en 
un bombo y de ellas el opositor que, 
como en la p rim era parte, déSigne el 
grupo actuante, ex traerá  una que ser
virá para todo el grupo, el cual, nece- 
sxr; ám ente, ac tu a rá  en la mism a se
sión. Antes se iñcojgnunicarán en lu
gar adecuado a todos los individuos 
del mismo, actuando después uno a 
uno pública y sucesivam ente por el 
orden que Ies cupo en suerte. La pa
peleta que haya servido para que ac
túe un grupo de opositores no volve
rá. a sortearse.

Term inada cada sesión pública de 
este ejercicio, el Tribunal se consti
tu irá  en sesión secreta, hará el escru
tinio de los puntos obtenidos por cada 
ac tuan te y se pondrá al público la lis
ia de los opositores aprobados con la 
puntuación obtenida por cada uno.

Amtícii/To i 4. El cuarto y último 
ejercicio se llevará a efecto en forma 
análoga al prim ero. Colocadas en un 
bombo tan tas  bolas numeradas como 
tem as figuran en el programa, el opo
sitor que previam ente designen sus 
compañeros extraerá una de ellas, le
yendo el núm ero en voz alta. Dicha 
bola la en tregará  al Tribunal para su 
confrontación que, igualmente, podrán 
efectuar los opositores.

Seguidamente se procederá a la
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instrucción o inform e del expediente 
que designe la suerte, a cuyo efecto 
el T ribunal expondrá un caso prácti
co dentro del tema, que desarro lla
rán  a la vez todos los opositores en un 
plazo máximo de dos horas.

La incomunicació?! de los oposito
res, m ateria l que precise y vigilancia 
de los mismos, será en todo igual a 
la expresada para el prim er ejercicio.

Concluido el acto, el Tribunal, reuni
do en sesión secreta, procederá a la 
calificación y_ escrutinio, cuyo resu lta 
do expondrá al público como en lot3 

anteriores ejercicios.
Artículo 15. Term inado el an te 

rior ejercicio y con él las oposiciones, 
el Tribunal se constitu irá  eii Besión se
creta para proceder a la calificación 
defi.nitiva y a la redacción ¿e la co
rrespondiente propuesta.

Al efecto, se sum arán los- puntos 
obtenidos en los cuatro  ejercicios por 
cada opositor, y se redacta rá  una lis 
te  be b:c mismos per el orden de la 
puntuación que hubiera-n obte^oido.

ALrticulO' 16. En el caso de que dos
0 más opositores obtuvieren ig u a l ca
lificación o puntuación deñiiitiva, el 
T ribunal dará la preferenciia en el or
den de colocación al que tuviere me
jor hoja de méritos científicos, profe 
sionales o literarios, y  en igualdad de 
circunstancias, a los de m ás an tigüe
dad. en la i;>os8Sió.n del tí tulo  .de Vete
rinario, co r. si gn and o se en el acta esta 
circunstancia.

xArtícuIo 17. La lis ta  a  que se re
fiere el artículo 15 será firmada por 
todos los individuos del T ribunal, y 
constitu irá la propuesta* que se ele
vará a la D ilección general de Agri- 
ciiltura, Minas y Montes.

Una copia de esta m ism a lista, fir
m ada por el Secretario y autorisaMa 
con el visto bueno del P reside3ate,. se 
expondrá al público para su conoci
miento.

A rtículo 18. A la rela.ción de opo
sitores [aprobados que  constituya la 
propuesta de que se ocupa el a rtícu 
lo an terior, deberá anom pañar al re- 
.mitirla a la Dirección general de A gri
cultura, Minas y Montes, y como com
probantes de las oposiciones, las actas 
de las sesiones celebradas, copias de 
anuncios y lis tas parciales de califica
ción, ia.s M emorias redactadas por los 
opositores y los expedientes persona
les de los mismos.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIO
NES A LAS PLAZAS DE INSPEC
TORES DE HIGIENE Y SANIDAD 

' PECÜARIA.S

TEMAS PARA EL P R IM E R  E JE R C IC IO

1.

Los microbios',— M orfología de los 
microbios: dimensionesi, form a, poli- 
morfism.o y form as de involución, es- 

nomenclatura, y clasíficacióiio
1 isiología de los m icrobios: nutrición, 
crecimiento, reproducción, sensibilidad 
y m otilidad.— Axción de ios medios so- 
b ie  los microbios y de lo.s microbios 
sobio ios mecúos: medios inertes, me
dios vivos.

2 ;
Tecnias de la iniección y de la  in- 

iiiimiUud.— Orígenes ó.e la infección; 
net ero-i afección 3̂- auto-infección.— Pe
netración de los agentes infecciosos 
en el organismo.— Patogenia de la in-

iccciüii: acción d irecta d e l m ic r o b io ,
to x in a s , v a r ia c io n e s  d e  la  v ir u le n c ia .  
Inm unidad: sus clases.— Mecanismo de 
la  in m u n id a d  a d q u ir id a .— Aplicaciones 
de la inm unidad.

3.

Rabia. —  Definición y natu ra leza  de 
esta enferm edad.— rlisto ria . —  E tio lo
gía y estudio experim ental —  P atoge
nia.— Fisiología y anatom ía patológi
cas.,— Sintom atologia en las diversas 
especies y especialm ente en el perro.—  
Diagnóstico clínico en el anim al vivo 
y en el cadáver.— Diagnóstico h isto ló 
gico y bacteriológico. —  Diagnóstico 
experim ental.— Estudio . del virus lísi- 
co : rnodiñcnciones de la viru lencia.—  
Pronóstico de la rab ia .— T ratam iento. 
Profilaxis: vacunación, m edidas san l 
tartas.— Legislación.

Carbunco bacterid iano.— Definición. 
H istoria,— Bncteriologia.— Etiología y 
estudio Iexperim ental. —  P atogenia.—  
Fisiología y anátom ta iratológieas,—  
Sintom atólegia en las d iferentes espe
cies.— Diagnóstico clínico y experimen- 
tal. —  Pronóstico.— T ratam iento .— Pro- 
filaxi s.— Legi slaci ó n .

5.

Coriza gangrenoso.— Carbunco sin to
m ático.— Peste bovina.—-Definición, si
nonimia, etiología 7/  estudio experim en
tad, patogenia, fisiología y anatom ía pa
tológicos, sintom atología, diagnóstico, 
pronóstico, tratam ien to , profilaxis y le
gislación de dichas afecciones.

6 .

Perineum onía exudativa contagiosa. 
Definición. —  Sinonimia. —  E tiología ?/ 
estudio experim ental.—^Patogeiiia.— F i
siología 3̂  anatomíc. patológicas.— Sin- 
toniatología,,— Diagnóstico. —  P ronósti
co.— T ratam iento .— Profilaxis. —  Legis
lación.

7.

Tuberculosis.— Definición.— H istoria. 
B acteriología y estudio experim.enta,l.—  
Fc.to.genia.— Fisiología y anatom ía pato
lógicas.— Sintom 'atología en la especie 
bovinc...—- ■ Diag)cóstico clínico y experi
m ental.— Pronóstico. -— T ratam iento .—  
Profilaxis: vacunación y medidas sani
tarias,

8 .

M uermo.— Definición.— Sinonimia.-— 
tlis to ria .— Etiología y estudio experi
m ental.— P atogenia.— Fisiología y ana- 
t o m f a p atol ó gioas.— Sint om at olo gí a .—  
Diagnóstico clínico y  experim ental. —  
P r o n ó s ti c o.— T r a. I: am iento. —  P r  o fil axi s. 
X^egislación.

9.

Influenza. —Definición.—Sinonimia.— 
Historia. — Etiología y estudio experi
mental. — Patogenia.—Fisiología y ana
tomía patológicas. ~  Sintomatologla.. — 
Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratam ien
to. — Profilaxis. — Legislación.

10.

Fiebre aftosa. - -  Defi-nición, — Sino- 
'nimia. — Historie. —- Etiología y estu
dio rxperimeivRd. --- Patr.y<-7iin. — Fisio
logía y anatom ía patológirps — Sinto- 
matología en las diversas especies recep-

tibles. — Diagnóstico. — Pronóstico. — 
Tratam iento.—Profilaxis.—Legislación.

11.

Viruela. — Consideraciones generales 
acerca del cov/-pox y del horsc-pox—Vi
ruela de la oveja y de la cabra.—Etiolo
gía y estudio experimental.—Patogenia. 
Fisiología y auiatomia patológicas.—Sin- 
toniatología.—-Diagnóstico. Pronóstico.
Tratam iento. — Profilaxis. — Legisla
ción.

12 .

Agalaxia contagiosa, — Definición. — 
Sinonimia. — Historia. — Etiologia y 
estudio experimental. — Patogenia. —Fi- 
sioiogía y anatom ía patológicas. — Sin- 
tomatología en las especies tibies.
— Dicignóstlco, -- 'P ronóstico . — T ra ta
miento. — Profilaxis. — lugislación.

13.

Fiebre de Malta. — Definición. Si
nonimia. — H istoria. — Etiologia y es
tudio experimental. — Patogenia. — F i
siología y anatomía patológicas. — Sin- 
tomatología en las especies receptibles.
— Diagnóstico clínico y experimental.— 
Pronóstico. — Trata/miento. — Profila
xis. — Legislación.

14.

Durina. — Definición. — Sinonimia.— 
H istoria.—Etiología y estudio experimen- 
taJ.—Patogenia.—Fisiología y anatom ía 
patológicas. —■ Sintomatología.—Diagnos
tico.—Pronóstico.—Tratam iento, — Pro
filaxis, — I.í3gislación.—Consideraciones 
acerca de otras tripanosom iasis de los 
animales domésticos.

15.
Mal rojo del cerdo, — Definición. — 

Sinonimia. — Etiologia y estudio expe
rimental. — Patogenia. — Fisiología y 
anatom ía patológicas. — Sinty/matologia
— Diagnóstico clínico y experimental.— 
Pronóstico. — Tratam iento. — Profila
xis. — Legislación.

16.

Peste porcina. — Sinonimia. — Defi-
cicn — H is to r ia .E t io lo g ía  y estudio 
dio experimental. — Patogenia. — F i
siología y anatom ía patológicas. — Sin
tomatología. — Diagnóstico clínico y ex
perim ental. — Pronóstico. — T ratam ien
to. —  Profilaxis: vacunación, medidas 
sanitarias. — Legislación.

17.

Triquinosis y cisticercosis. — Defini- 
cióR. — Historia. — Etología y estudio 
experimental. — Patogenia. — Fisiología 
y anatom ía patológicas. — Sintomatolo
gía. — Diagnóstico. — Pronóstico.—No
cividad de las carnes triquinadas y cis- 
ticercósicas. — Medidas san itarias.—I.*e- 
gislación.

18.

Cólera de las gallinas. — Definición. 
— Historia. — Etiología y estudio expe
rim ental. — FaAgeíiia. — Fisiología y 
o n atomí.a patológi cas.—Sintomatología.
Diagnóstico. — Pronóstico. — TxTitamien- 
to. — Profilaxis. — Legislación. — E stu
dio de la peste y da la difceria de las 
aves.
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19.

Acariasis en general. — Caracteres de. 
los diversos ácaros y animales do^nésti- 
cos a los cuales atacan. — Sania en Jas 
especies ovina y caprina. — Deutiiolón.- — 
Etiología. — Síntomas. — Anatnnila pa
tológica. — Diagnóstico. - -  Pronóstico.
— Tratamiento. — Profilaxis. — Legis
lación.

2 0 .

Distomatosis hepática. — Estrongilo- 
ñis bronciiiial. — Parasitología, síntomas, 
fisiología y anatom ía patológicas, diag
nóstico, pronóstico, profilaxis y legisla
ción ide am bas afecciones en los ru
m iantes domésticos.

21 .

Aguas. — Consideraciones generales.
— Caracteres de las aguas potables. — 
Condiciones de potabilidad de las agims.
•—Principios m inerales de las aguas po
tables. — Clasificación y estudio de las 
aguas potables; aguas superficiales; 
ídem subterráneas; ídem meteóricas. — 
Materias orgánicas y organismos de las 
aguas potables. — Corrección, aprovisio
namiento y conservación de las aguaos.— 
Reconocimiento del agua: examen físico; 
ídem químico; ídem bacteriológico.

22,

Alimentar’Sil. — Naturaleza y papel 
del alimento. — Ecuación del problema 
de la nutrición. — Composición de los 
alimentos. — Principios inmediatos azoa
dos. — Idem no azoados. — Idem inorgá
nicos. — Poder dinamopoyésico compa
rado de los principios alimenticios. — 
Pesos isodonámicos. — Sustituciones iso-’ 
dinámicas.

23.

Bases del racionamiento.—-Bases fisio
lógicas: relación nutritiva; ídem acjipo- 
proteica; propiedades físicas y éfetructu- 
r^ de los alimentos; propiedades nutri
tivas de la celulosa; digestibilidad de los 
diferentes principios nutritivos en rela
ción con la especie y edad de los ani
males; materia seca de la ración; volu
men de la misma. — Bases económicas: 
sustituciones alimenticias.

24.

Habitaciones de los animales. — Ca
ballerizas y boyerizas: emplazamiento,
orientación, piso, techo y paredes.—Dis
posición general y exigencias individua
les; pesebres y sus. anejos; puerta^, ven
tanas y demás medios de ventilación; 
alumbrado, cubicación. — Caballerizas y 
establos especiales. — Apriscos, pocil
gas, etc.

25.

Herencia. — Su naturaleza. — Divisio
nes.—Herencia unilateral. — Mesalianza 
inicial. — Herencia bilateral. — Parte de 
los padres en los caracteres del produc-; 
to. — Herencia atávica. — Herencia ho- 
mocrónica y homotópica. — Herencia he- 
terotópica. — Herencia patológica.

26.

Consanguinidad. — Hipótesis, teorías 
y leyes. — Aplicaciones prácticas de la 
consanguinidad. — Renovación de la san
gre. — Selección. — Selección conserva
dora y progresiva. — Ejemplos y reglas

prácticas de la selección. — Cruzamien
tos. —' Diversas formas de efectuarse.— 
Denominación de mestizos. — Aplicacio
nes práctica^s de este método.

27.

Gimnástica funcional. — Teoría. —Di
visiones propuestas. — Importancia y  lí
mites. — Gimnástica funcional del sis
tema nervioso. — Zooagogía. — Princi
pios y  reglas. Amaestramiento. — 
Gimnástica funcional del aparato loco
motor. — Efectos. —■ Adiestramiento. — 
G-imnástica funcional de las funciones de 
nutrición y  reproducción. — Su antago
nismo relativo. — Gimnástica funcional 
del aparato digestivo. — Precocidad. — 
Teoría zootécnica. — Resultados. — Gim
nástica funcional de las glándulas ma
marias.

28.

Del régimen zootécnico o modificado
res biotécnicos. — Variaciones zootécni
cas. — Su incompatibilidad relativa. — 
De la mejora, de la perfección o espe- 
cialización y del perfeccionamiento en 
zootecnia. — Animales tipos y  mixtos.— 
De los climas. — Definiciones y  divisio
nes.—Influencia zootécnica de todos los 
elementos climáticos. — Regiones zooló
gicas y zootécnicas. — Estancias. — De 
la aclimatación, aclimatamiento y  natu
ralización.

TEMAS PARA EL SEGUNDO E JE R C IC IO

lección  1.® — Higiene.

1.

Suelo.— Sus propiedades físico-quími
cas,— Su constitución mineralógica.—  
Revestimiento del suelo.— Su sanea
miento y mejora.

2.

Agua.— ^Caracteres de las aguas po
tables.— Su clasificación.— Materias or
gánicas y  organismos de las aguas po
tables.

Corrección, aprovisionamiento y  con
servación de las aguas.— Examen físico- 
químico y bacteriológico de las mismas.

4.

Atmósfera.—Su constitución, sus pro
piedades físicas y sus alteraciones.

5.
Habitaciones. ■— Consideraciones ge

nerales acerca de la construcción de las 
mismas. —  Caballerizas. —  Disposición 
general de las mismas.— Suelo, puer
tas, ventanas, anejos y mobiliario de 
las mismas.— Plazas, boxes, paddocks, 
etcétera.

Consideraciones acerca de la cons
trucción de los establos, apriscos, por
querizas. -Brreras, conejeras, gallineros 
y palomare-,

7.

Estiércol, 
ción de las

m pmsa y desinfec- 
do las habitaciones.

Baños.— ^División.— Cuidados que se 
deben prodigar a los animales después

del baño.—Efectos del baño.— Conside
raciones acerca de la afusión, ducha, 
envoltura húmeda, loción, etc.— Ma
saje.

9.

Alimentación.— Consideraciones ge
nerales.— Composición de los adimen- 
tos.— Poder dinamopoyésico comparado 
de los principios alimenticios.

10 .

Estudio de los prados naturales y ar
tificiales.

11.

Pajas. —  Su composición, reconoci
miento y utilización.-—Granos y semi
llas.— Caracteres, composición y valor 
nutritivo.

12 .

Residuos industriales considerandos 
como alimentos.

13.

xálimentos de origen animal.— Car
nes.—Leche. —  Huevos. —  Su composi
ción.— Residuos industriales de origen 
animal.

14.

Preparación de las substancias ali
menticias.

15.
Conservación de las substancias ali

menticias.
16.

Alteraciones y sofisticaciones de los 
alimentos.

17.

Ración y bases del racionamiento.

18.

Práctica del racionamiento y de las 
sustituciones alimenticias.— Considera
ciones acerca del régimen alimenticio.

Sección 2.̂ —Praticultura y Zootecnia,

Concepto general de pastos, prados 
y dehesas.— Necesidad e importancia 
de la clasificación y división de la re
gión de los prados.— Prados naturales. 
Su división.— Utilidad que en determi
nadas regiones reportan estos prados. 
Rendimiento de los mismos.

2.

Prados permanentes.— Su división, 
‘ventaja, fundamento y constitución.—■ 
Elección, adquisición y preparación de 
las semillas.— Cualidades más necesa
rias y labores de la tierra.—Abonos ade
cuados.— Planta protectora.— Epoca y 
detalles de la siembra.— Cuidados de 
vegetación de los prados naturales y 
permanentes.

3.

Prados artificiales.— Su división y 
ventajas sobre los naturales y perma
nentes.— Preceptos relativos a su lugar 
en una acertada rotación de cosechas y 
su proporción en la granja.

4.

Cultivo general de los prados artíñ- 
t iales.^— Elección y preparación de la 
tierra y de las semillas.— Epoca y par-
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ticiilariclades de la siemrjra.— Las plan
tas perennes de estos prados ¿se sem
b rarán  solas o asociadas?—Rendim ien
to de estos prados.---Exam en crítico 
del cultiyo ele prados aríiñciales, según 
el sistema, de Deseímeris.

5.

P lan tas legum inosas y perennes de 
prados artificiales.— Especies, cualida
des agrícolas, necesidades, lugar en la 
rotación de cosecfias, siem bra, cultivos 
de vegetación y rendim iento.

P lan tas gram íneas perennes de pra
dos artificiales.--E species, cualidades 
agrícolas, necesidades, lugar en la ro
tación de cosedlas, siem bra, cuidados 
de vegetación y rendim iento.

7.

^^Irnías nerjud iales de las dehesas, 
de ios pastos y de les prados.—Su cli- 
visiéii, efectos y destrucción.

Explotación de los prados. — Siste
mas de explotación.— V entajas e incon
venientes de cada uno y adopción del 
más provechoso. — Pastoreo. —«Epoca, 
precauciones, elección- de especies,, ra 
sas y núm ero de anim ales y elección de 
prados, en relación con la industria  pe
cuaria. — Forrajeo. — Reglas convenieii- 
íes..- -Explotación m ixta de los orados;

Heniñcación. — Métodos y reglas de 
heniñcar. — neniies. — Bivisión y cons
trucción.— Ensila je,— Silos y su cons
trucción. — Resultados del ensilaje.— 
Recolección y conservación de las ho
jas, brotes y ram os para alim ento de 
anim ales.

1 0 .

P lan tas de tubérculos alim enticios.— 
Cualidades inherentes, utilización y lu 
gar en la rotación de cosechas.— Espe
cies. y variedades.— Necesidades pecu
liares.— Terrenos y abonos adecuados. 
Epoca y detalles de la planta,ción.—  
Cuidados de vegetación.-—Recolección. 
Rendim iento. ' /

11 .

P lan tas de raíces alim enticias.— Cui
dados inherentes, utIiLc lCMií v  lugar en 
la rotaxión de cof-e > va
riedades.-—NecesiJ [ w !  -Te
rrenos y abonos adecuados.— Epoca y 
detalles de la siem ora y p lantación.—  
Cuidados de vegetación.-- Recolección. 
Rendimiento.

1 2 .

Cerramiento de los prados.-— Su u ti
lidad.— Setos natu ra les o vivos.—Arbo
les o arbustos y  pr¿ictica de su consti
tución y cuidados {iiie reclam an.— Setos 
artificiales o m uertos.—M ateriales y 
construeeióii de esta claso de setos.—  
Cerram ientos convencionales.— Derecho 
a cercar o a, cerrar.

18 .

Conocimientos econó.voicos de la Zoo
tecnia.— Economía zootécnica,-—Boíini- 
ción y división.— La ZootecDia corno in
dustria lucrativa.— Economía zootécnL

ca aiialíi:.lcr.  Agentes de la producción
zootécnica.

14.

Economía zootécnica sin tética.- 
ganización zootécnica.—Sistem as de ex
plotación pecuaria.— Condiciones gene
rales de explotación zootécnica.— Ad
m inistración y contabilidad zootécnicas.

15.

Conocimientos fundarnentades de la 
Zootecnia. —  Taxínom ía o taxonom ía 
zoológico zootécnicas.— De la especie.—  
Nccioncs y definiciones diversas de la 
especie, según las características m or
fológica, fisiológica y m ixta.— Teoría 
del creacionismo y de la inm utabilidad 
de las especies.

16.

Teoría de la evolución o de la. tra n s
form ación de las especies.— Sus hechos 
y principios fundam entales.— Conclu
siones in te resan tes acerca del concepto 
ele la especie en Zootecnia.

17.

Del’ género.— Sus características. —  
De la siibesnecie, raza, variedad, fam i
lia e individuo.— Polimorfismo sexual 
evolutivo y zootécnico.— De la  indivi
dualidad.— Funciones económicas de 
los anim ales dom ésticos,— A ptitudes.

18.

Etnologí,a zootécnica.— La belleza en 
réooteciiia.— Métodos de apreciación zoo 
técnica.— Zoom etría.— Su im portancia 
V enlicaciones.

19.
; C aracteres étnicos.— C aracteres m or
fológicos relativos al aspecto general 
de los anim ales.— C aracteres étnicos 
deducidos de la piel y de sus dependen
cias. — Idem id. relativos a la cabeza, 
cuello, tronco y extrem idades.— Carac
teres étnicos y patológicos.

2 0 .

De la herencia en Zootecnia.— Divi
siones propuestas.—GLeyes, form as y 
aplicaciones.— Juicio crítico de la  he- 
i'encia en Zootecnia.

2 1 .

De los m étodos de reproducción.—
I Su enum eración y seriación.— De la 
; consanguinidad y de la renovación de 

la sangre---Selección .-—Sus m odalida
des, ven ta jas e inconvenientes y reglas.

22.

Del cruzaniiento.— Opiniones, teorías 
:/■ aplicación.— Mestizos.— Del cruza
m iento restringido o vigorizador, de 
prim era generación y alternativo .— Del 
r  ̂ "'.miento continuo,— Exposición de 
n modelo.— Designación y  representa- 

eonvoncional de los mestizos,—- 
f G riad Z' precauciones que requiere y 

j es acerca de la finalidad de esta
í de crmzainienío.

23.

Mestizane.— j'/Iodalidades y practica. 
) Críléca.— Reglas p>’escripta3.— Del apa

ream iento por contraste, compensación, 
antagonismo o antítesis como pretendi
do m étodo de reproducción.—^De la  h i

bridación. —  Condiciones necesarias.—  
Hibridados.— Infecundidad relativa de 
los híbridos.— Sus modos y  sus causas. 
Caracteres de los híbridos.

24.

Gimnasia funcional.— Gimnasia fun
cional aplicada a la especialización de 
las aptitudes.

25.

Explotaciones pecuarias.— Genotec-
nia.— Caracteres generales y  peculiares 
y régimen zootécnico de los animales 
reproductores.’—De la cría y  recría de 
los animales domésticos.—Régimen zoo
técnico.

26.

Sarcotecnia y adipotecnia.— Teoría 
concerniente a estas producciones.—  
Condiciones adecuadas y régimen de los 
animales.— Método intensivo y exten
sivo; períodos y lím ites convenientes 
de engorde.— Apreciación de los anima
les gordos.'— Categorías de las carnes. 
Tanteos o signos de gordura. — De la 
barimetría.— De las carnes flacas, ma
gras y gordas.— Importancia de la pro
ducción de carne.

27.
   . ^

Galactotecnia.— Teoría concerniente
a esta producción.— Condiciones ade
cuadas y régimen de las hembras des
tinadas a la producción de leche.— Mé
todo extensivo e intensivo de la pro
ducción láctea.— De la apreciación zoo- 
métrica del rendimiento lácteo.— Del 
ordeño.— Su influencia en la cantidad y 
calidad de la leche.—-De la castración 
de las hembras mamíferas domésticas 
dedicadas a la producción de leche.

28.

Dinamotecnia.— Teoría concerniente 
a  esta producción.— Energía potencial 
del alimento y  principios inmediatos a 
que se atribuye.— Del trabajo.— Dina- 
mometría.— Equivalente mecánico de 
la pro teína.— Rendimiento comparativo 
de los motores de sangre.

29

Razas caballares árabe e inglesa.—  
Caracteres y aptitudes.

30.

Razas caballares españolas.— Carac
teres y a p t i t u d e s .— Principales razas 
caballares de tiro ligero y pesado.

31.
Razas asnales nacionales.— Sus ca

rac teres y área geográfica.

32.

Ganado mular español.— Sus carac
teres, belleza,s, defectos y aptitudes.

33.

Razas bovinas españolas.— Caracte
res y aptitudes.— Explotación y mejora.

34. G

Razas bovinas especializadas para la 
i)rodiicción de lecho y manteca.— Prin
cipales razas bovinas de producción de 
carne.
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3 5 .

Razas lanares nacionales.— Caracte
res y ap titudes.— Explotación y m ejo
ra.— Principales razas lanares ex tran 
jeras.

36.

Razas caprinas nacionales.— Carac
teres, producción, explotación y m ejora.

37.

Razas porcinas asiática, céltica e ibé
rica.—-Sus caracteres y  medios de ex
plotación.— Principales razas porcinas 
ex tran jeras.

38.

A vicultura.—-Su im portancia. —  Re
producción en av icultura.— Razas na
cionales de gallinas.

Sección 3.“ — Patología general y  Bac
teriología.

1.

Idea general de los procesos patogé
nicos.— Evolución de las enferm edades. 
Incubación, estado la ten te, período de 
invasión, ídem de term inación, crisis, 
convalecencia, recaída y recidiva.

2.

Marcha, form a y term inación de las 
enferm edades.— E nferm edades a g u d a s 
y crónicas.——Idem in term itentes, perió
dicas y clínicas.

3.

Métodos y procedim ientos em pleados 
para reconocer y estud iar los síntom as 
y las enferm edades.

Diagnóstico.— Medios para efectuar
lo j . dificultades que ofrece.— Elem en
tos de diagnóstico.— Pronóstico.— Mé
todos para form ularlo  y dificultades que 
ofrece.— Pronóstico deducido de la en
ferm edad.— Idem del enferm o.- Indi
caciones y contraindicaciones.

5.

A utopsias.— Instrum entos necesarios. 
P recauciones que deben adoptarse al 
p racticarlas.— Datos para la  redacción 
de una certificación o acta de autopsia.

Autopsia de los solípedos.— Orden 
que debe seguirse y descripción de los 
tiem pos de que consta.

7.

A utopsia de los rum iantes.

8 .

Autopsia del perro, del gato y de las 
aves.

9.

M anera de recoger los productcs na-, 
tológk’os en las p.iitopsias,.— Conserra- 
cióu de las piezas a7iatómieas.— P re
cauciones para la recogiór. y traom orio  
de los productos sospechosos j era 
examen histológico o bacteriológico.

10.

Estudio y m aneje del microyomlo.

11.

Exam en microscópico sin coloración. 
Métodos de la gota pendiente, del cul
tivo en célula, en porta objetos cóncavo 
o en cám ara húm eda.

12 .

Ultram icoscopia.— Dibujo y microfo- 
tografía.— A paratos de proyección y ci- 
noniato grafía.

13.
Exam en microscópico con coloración. 

Métodos de Grarn, Claiidius y W eigert. 
Dobles coloraciones--C oloraciones es- 
vmciaies.

14.
A nálisis de proauotos.----Sangre, te

jidos, etc.—Prottis orgánicos.—Observa- 
cióii de esporos.— Tinción de flagelos.

15.

Medios de cultivo, —  Siem bras.—  
/aislam iento de aerobios.— Cultivos y 
a,islamiento de anaerobios.

16.
0

Aiiim.ales de L aboratorio  y productos 
de inoculación.

17.

E tiología de las enferm edades en ge
neral.— Causas intrínsecas.— Individuo, 
herencia patológica, teratológica, edad, 
especie, conformación, raza, sexo, tem 
peram ento, constitución, predisposicio
nes y vicios morbosos, fatiga y agota
miento.

18.

Causas extrínsecas, m ecánicas y fí
sicas: traum atism os, conmcmiones y
choque nervioso, presión atm osférica, 
hum edad, sequía, luz, electricidad, ca- 
.'or, frío, rajms X.

19.

Acción de los agentes tóxicos.— In to
xicaciones exógenas y cnto-bitoxicacio- 
nos.— Productos tóxicos y venenos: sus 
clases y modo de actuar.

2 0 .

Acción de los agentes aniniados.--- 
Parasitism o.— Clasificación de los pa
rásitos.— P arásitos anim ales.— Idem ve
getales, excepto has bacterias.

21 .

Bacterias.— M orfología y biología de 
las mismas.— Su clasificación y acción 
exterior.

2 2 .

Los virus 
estos virus.-- 
gena.

filtrables.— Concepto de 
-Naturaleza y acción pato-

■ Infección.— Sus crígeues; hétero-in- 
fección y au to-infección.— P uertas  de 
en trada  de la infección y defensas ex- 
t'.-. lores.

2 4 .

Pclogeuia de la úAeC'Axx.— El mi
crobio y las varbzoa'lcs ée la virulen- 
cbu-—Las toxinas.

1 5 .

Auatoeila patológica generaL- -Re-

rmcioiies anatóm icas celulares.— Reac
ciones anatóm icas de los tejidos.— In
fam ación: sus form as y consecuencias. 
Tumores.

2 6 .

Fisiología patológica. —  T rastornos 
generales de la  nu trición y de los cam
bios nutritivos. —  ibuto-intoxicaciones 
por tra^stornos en el funcionam iento 
del tubo digestivo y del hígado, del r i
ñón y de las g lándulas antitóxicas.

27.

Reaccior.es generales contra la into- 
xics.ción y la infección.— Reacciones ce
lu lares: i-agocitosis, leucocitosis.— Re
acciones directas de los órganos contra
los venenos.

2 8 .

P^eacciones directas de los órganos 
contra, la infección: tejido celular,
ganglios, bazo, serosas y órganos visce
rales.

29.

In.inunida.d. —  Sus clases. —  Estudio 
de la inm unidad na tu ra l o congénita.—  
Mecanismo de la inm unidad adquirida. 
Teorías para explicarla.

30.

Antito?:in?m.— Teoría de las cadenas 
laterpoles. —  A giiitinlnas. —  Fenómeno 
de ag;Iiitinación.— Precip itinas y preci
pitación.

31.

B acteriolisinas.— Acción de las bac- 
terío lisinas y  mecanismo de la bacteifio- 
¡isis,— Citotosinas.— I-Iemolisinas.

Opsoiiinas. —  B acteriotropinas. —
Agresinas.— Reacciones de inmiinida.d 
ein p lea- d a. s c o m o d ia. g no st.i co.— F i j a ció 11 
del complemento.

33.

Aplicaciones de la inm unidad.— Va
cunación: sus ciases.— P rincipales va
cunas em pleadas. —  A c c id e n te s  pbst- 
vacunales.

34.

Suero-proñlaxia y siieroterapia.— A c-  
cbón de los sueros profilácticos y te ra 
péuticos.— Principales aplicaciones de 
los sueros.— A.ccidentes post-seroterá- 
picos,— A nañiaxia y  anti-anañlaxia.

Sección écS — Enfem edades  infecciosas.

os que com prende el estudio mo- 
'■""Apico de cada una de las eiiferme- 

 ̂ mVs que figuran en esta sección:
Sinonim ia.— Historia. —  E tiología y 

: V óren la .— Fisiología o anatom ía pa- 
G-logicas.—Form as clínicas o sinto,mató
le rAn. —  Diagnóstico. —  Pronóstico.—  
T"atam iento curativo 3̂ profiláctico.—  
PoIM'm san itaria .

1.

Peste de las ave?x— Peste equina.

2 .

Fiebre afíorm.

3.

Fiebre ca ta rra l del ganado lan ar.—
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Pericardites edematosa de los grandes 
y pequeños rumiantes del Sur de
A. frica.

4.

Peste bovina.

5.

Cow-pox y Horse-pox.— Viruela de la 
cabra y de la oveja.

6.

Moquillo en el perro y en el gato.—  
Epiteliom a contagioso de las aves.

Peste porcina.

7.

8 .

Carbunco sintom ático.

9.

A galaxia contagiosa.

10 .

Anemia infecciosa del caballo.

11 .

Pleuroneum onía exudativa contagio
sa del ganado vacuno.

12 .

Estudio de la rab ia basta  el diag
nóstico.

13.

Diagnóstico y proñiazis de la rabia. 
Enveríiiedad de Aujeszki.

Tétanos.
14.

15.

Cólera de las gallinas.— Considera- 
r; M m o r c a  de o tras infecciones septi- 
I n Ce las aves.

16.

Septicem ia de los cerdos.

17.

Pleuroneum onía séptica de las te r 
neras.— Pulm onía contagiosa de las c<a- 
br,as.

18.
luñuenza.

19.

Septicem ia bovina y ovina.

2 0 .

Mal rojo de los cerdos.

21 .

Coriza gangrenoso de los bóvidos.

22.

Psitacosis. ■ Diarrea de las terneras 
roción nacidas.

23.

Fie Ore de m alta.

24.

Edem a maligno.

25.

Gastrornicosis del ganado lanar.—  
D ifteria de las te rn eras .— Necrobacilo- 
sis de las ovejas y de las cabras.

26.

Federo. — Difteria bacteriana de las 
aves.

27.

Linfo-a.denitis caseosa de las ovejas. 
L infagitis ulcerosa y derm itis pustu lo
sa contagiospo de los équidos.

28.

Enferm edad de B om a.— Meningo- 
m ielitis bem orrágica y paraplegia iii- 
feccLosa de los solípedos.

29.

A rtritis  de los potros y te rn eras .—  
P íelo-nefritis actérica de los bóvidos.

30.

Tifus, para tifu s y piiobacilosis de los 
cerdos.

31.

F iebre peteciuial del caballo.— Ade
nitis equina.

32.

Elxantema coital de la  vaca y de la 
yegua. — Catarro vaginal infeccioso de 
las vacas.

33.

Aborto Infeccioso.

34.

M amitis estrentocóciea de las vacas. 
Idem gangrenosa de la oveja.— Puoba- 
cilosis m am aria.

35.
Muermo.

36.

Carburmo bacteria lav o has ta  el diag
nóstico.

37.

Di 30. pronóstico, tra tam ien to
y pi P  ̂ del carbundo bactericliano.

38.

Estudio de la  tuberculosis bas ta  el 
diagnóstico.

39.

Dí' '̂•"rc'' '̂-<co de la tuberculosis en los 
.rnarM —  PronósMco.— Tratamien
to.— ción.— Policía sanitaria .

40.

Trdrercuiosis de las gallináceas.—  
Con sideraciones generales acerca de las 
seudo-tuberculosis 7;" de la  en teritis  di
fusa b ipertroñan te  de los bovinos.

Bección 5. -Enfennedades paraHíoria^..

1.

Tripanosom iasis en general.-—Duri- 
na.— Sum arias consideraciones acerca 
de la siirra, nagana, mal de caderas, 
tripanosomiasis de los caballos de Gam- 
bia, del trinanosom a Vivax y de la Gal- 
ziekté o mal de bilis.

2 .

Distom atosis hepática del carnero, 
del buey 3̂  de la  cabra.— Distomatosis 
del perro y del gado.—Distomatosis pul
monar del cerdo, del perro y del gato.— 
Anfistomatosis hepática e intestinal.

Estrongilosis bronco-pulm onar del 
cerdo. —  Estrongilosis brónquica del 
carnero, de la cabra y del buey.— Es
trongilosis pulm onar del carnero, de la
ce.br?. y del conejo.

4.

7' '"íIoeís pulm onar del gato.— 
V- - .i^iiosls cardio-pulm onar del -pe- 
1 - i  m 'ongilosis g C v S tro -in tes tin a .1 del 
curnero, de la cabra 3/ del conejo.—  
Esoiagostom iasis nodular del buey.—  
Esclerosrom iasis del carnero.

Estrongilosis de los équidos.—Anqui- 
lostom iasis 3̂" uncinarosis del perro y 
del gato.— Singamiosis de las gallinas. 
Amidostom iasis del ganso.

6 .

Estjmngilosis del perro. — Tricomiasis 
de la gallina, del faisán y de la paloma .—
Triquinosis d-el cerdo.

7.

Teniasis del p erro  y del gato. — Cis- 
ticercosis del cerdo y del buey. — Cis- 
ticcrcosis perlt'Oneal de los r u m ia n te s  y  
del cerdo. — Cisticercosis del conejo.

8 .

Ceniirosis del carnero y del conejo.

9.

Equinococosis. — Equinococosis prim i
tiva, del hígado 3/ del pulmón. — Equi- 
nococcsis secundaria. — Equinococosis 
muItiloGular del buey.

10.

Teniasis de los rum iantes, de los so
lípedos 3̂ de las aves domésticas.

Sarna deniodécida de Ic-s mamíferos 
domésticos.

12 .

Sarna sarcóptlca de los animales do
mésticos.

13.

Sarna psoróplica de los mamíferos do
mésticos.

14.

Sarna corióptica o simbiótica de los 
nmmíferos domésticos. — Acariasis epi- 
dcrmóptica de la gallina.

-15.

Enferm cdr des mi cosí cas. — Considera
ciones genern'Ys. —Localiracioncs de las 
micosis. — Endomiccsis (m uguet). --- 
Blastombrosis generalizadas.

16 .

I Trlcofiiia.s de los animales doinésllcos/
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17.

Microsporia o tiña microspórica de los 
mamíferos domésticos. — Microsporia o 
herpe contagioso del potro.

18.

Tiña favosa del gato, conejo, caballo, 
perro y de la gallina.

19.

Aspergilosis pulmonar. — Aspergilo- 
sis intestinal del buey. — Aspergilosis 
gutural. — Aspergilosts del perro. — As
pergilosis de las aves.

20 .

Actinomicosis, — Actino-bacilosis. — 
Botriomico'sis. — Lamparón de los gran
des rumiantes. — Esporotricosis del pe
rro y de los équidos.

21.

Coccidiosis en general. — Coccidiosis 
hepática del conejo. — Idem diftérica de 
las aves. — Idem cutánea de los cerdos. 
Idem intestinal.—Disentería roja o coc- 
cidiosa.

22 .

Espirilosis o espiroquetosis. — Leis- 
maniosis. — Piroplasmosis o malaria de 
los bóvidos. — Anaplasniosis y ñebre de 
la costa de Africa o mal de Rodesia.— 
Malaria en las ovejas, en los caballos y 
en los perros. — Linfagitis proíozoári- 
ca epizoótica equina.

23.

Ascaridiosis de los mamíferos doimés- 
ticos. — Teteraquidiosis de las galliná
ceas. — Oxiurosis del caballo.

24.

Pilariosís del tejido conjuntivo de los 
mamíferos domésticos. — Pilariosis he- 
mática del perro. — Filariosis hemorrá- 
gica de los solípedos. — Filariosis cu
tánea del caballo y del asno. — Filario
sis peritoneal de los solípedos y del buey.

25.
Filariosis ocular de la gallina. — Of- 

talmia verminosa del buey, del caballo 
y  del perro. — Filariosis del ligamento 
superior del menudillo de los solípedos. 
— Esperopterosis de los solípedos, del 
perro y de la gallina. — Gigantorinco- 
sis.—Equimorincosis de los animales do
m ésticos.— ̂Linguatulosis de los mamí
feros dométicos.

26.
Miasis del aparato digestivo de los 

équidos. — Sinusitis parasitaria del car
nero. —Hipodermosis del buey. —Ptiria- 
sis hematopínica.—Ptiriasis tricodéctica.

Sección 6.* — Legislación.

1.
Disposiciones oficiales de mayor inte

rés.—Breve examen de la ley de Sani
dad de 1855. — Instrucción general de 
Sanidad pública de 1904.—Reglamento, 
derogado, de Policía sanitaria de los ani
males domésticos del mismo año.—Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1908.—

amento de Sanidad exterior de 1909 
y 1917.—Real decreto de Fomento de 25 
de Octubre de 1907.

2 .

Ley de Epizootias de 1914 y Regla
mento parp̂  su aplicación de 1915 y 
1917. —• Roglanien-^o de zoonosis trans
misibles al hombre de 1917.— Regla
mento de Mataderos de 1918.

Centros sanitarios consultivos. — Real 
Consejo de Sanidad. — Real Academia 
de Medicina. — Juntas provinciales, re
gionales y municipales de Sanidad. — 
Colegios y Jurados profesionales.—Con
sejo Superior, y Consejos provinciales de 
Fomento. — Su objeto, organización y 
funciones.

4.

Autoridades sardiarias.—Personal sa
nitario.—Inspector y Subinspectores ge
nerales e Inspectores provinciales, regio
nales y municipales de Sanidad. — Sub
delegados de Sanidad. — Veterinarios 
municipales o titulares. — Nombramien
to, funciones, deberes y derechos de di
chos funcionarios. — Disposiciones por 
que se rigen. —Veterinarios de estacio
nes sanitarias. — Inspectores de Servi
cios.

5.

Inspectores provinciales de Veterina^ 
ria. ■— Inspectores y  Subinspectores do 
Salubridad. — Inspectores provinciales 
Veterinarios. — Inspectores de Higiene 
pecuaria y Sanidad veterinaria. — Su 
historia, nombramiento, funciones, debe
res y derechos. — Veterinarios habilita
dos de puertos y fronteras. — Actual 
Cuerpo de Inspectores de Pligiene y .Sa
nidad pecuarias. — Inspectores munici
pales de Higiene y Sanidad pecuarias.— 
Su nombramiento y  funciones.

6.

Examen de la Ley y Reglamento de 
responsabilidad civil de los funcionarios 
públicos. — Faltas en que pueden incu
rrir los Inspectores de Higiene y Sani
dad pecuarias en el ejercicio de sus fun
ciones y penalidad correspondiente.

Régimen sanitario. — Medidas sanita
rias de carácter general y enfermedades 
sujetas a las mismas. — Enfermedades 
de los animales consideradas como tras- 
misibles al hombre y  disposiciones apli
cables a las mismas.

8.

Importación, exportación, transporte 
y circulación de ganados. — Disposicio
nes vigentes en la materia. — Gasos que 
pueden presentarse en la práctica y con
ducta a seguir en cada uno de ellos.

9.

Ferias, mercados y concursos de gana
dos. — Disposiciones vigentes. — Casos 
que se pueden presentar en la práctica 
y conducta a seguir.

10.

Paradas de sementales. — Sus clases.

— Reciuisitos para su apertura y funcio
namiento. —• Legislación vigente. — Gasos 
prácticos y conducta a seguir.

11.

Sacrificio obligatorio de animales. — 
Casos en que procede. — Indemnización 
por sacrificio y cuantía de la misma. •— 
Circunstancias que excluyen el derecho 
a indemnización. — Diligencias de que 
ha de constar el expediente de indemni
zación por sacrificio. — Legislación vi
gente en la materia..

12.

Desinfectantes autorizados y técnica 
de la desinfección del m aterial de trans 
porte de ganados, de ferias, albergues 
de animales, etc. — Disposiciones que 
rigen en la m ateria.

13.

Inspección de substancias alim enticias 
en el in terior del Reino y en los puertos 
y fronteras. — Carnes m uertas frescas. 
Carnes de reses lidiadas. — Caza y pes
ca. — Disposiciones que regulan su cir
culación y venta.

14.

Servicios estadísticos. — Su im portan
cia. — Form a de llevarlos a efecto. — 
Legislación vigente.

Ternas para el cuarto ejercicio.

1 .

Tram itación de un expediente sobre 
aparición y extinción de una epizootia.

2.

Traanitación de un expediente re la ti
vo a trarnsporte de animales procedentes 
de zona infecta.

3.

Idem ídem sobre sacrificio obligatorio 
de animales.

4.

Idem ídem relativo a  apertura y fun
cionamiento de una parada de sementa
les de industria particular.

5.

Id em  íd e m  por infracción de la Ley 
y  Reglamento de epizootias.

6 .

Informe relativo a ferias de g^Jiísdos 
en que se han registrado casos de en
fermedad contagiosa.

7.
Idem relativo a visita al material de 

transporte de ganado por ferrocarril.

Idem en un recurso de alzada ante 
el Gobierno civil.

Expediente relativo a importación \  
exportación de una partida de ganado 
en que aparecen animales enfermos.

10.

Exann^n de un expediente con resú-
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men del mismo, e informe acerca de los 
defectos de que adolezca.

!!B

DIBECCION GENEIiAL DE DA DEU
DA Y CDASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana los 
pagos qué a continuación se expresan 
y que se entreguen los valores siguien-

D ías  del 4: al  ̂ de Aljr il ,

Pago de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección general, a los pre
sentadores en Madrid y por giro post'al 
a los demás de facturas del turno pre
ferente, con arreglo al Real decreto de 
28 de Octubre de 1915, y las del turno 
corriente que se consignan en las rela
ciones adjuntas.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de la Deuda 
amortizahle al 4 por 100 hasta el nú
mero 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
30 de Diciembre de 1908, por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
Julio de 1900, hasta el número 27.345.

Pago de carpetas de coin ersión de tí
tulos de la Deuda exterior con arreglo a 
la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1912, hasta el número 34.763 
de la Dirección y 34.696 del Registro 
de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100, emisión de 
títulos de 1917, facturas presentadas y 
cori entes.

Pago de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo a la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizahle al 4 por 
100, con arreglo a la ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 3.417.

Fago de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el 
número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 5 
por 100 amortizahle por sus títulos defi
nitivos con arreglo a la Real orden de 
14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 11.140.

Canje de carpetas provisionales de la 
emisión de 1917, por sus títulos deñni- 
vos, hasta el número 3.736.

Canje de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100, por otros de igual 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.208.

Canje de carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos, los días 8 y 9, 
facturas corrientes hasta el número 
1.512 de la serie C y hasta el número 
1.395 de las demás series.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetna al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, los días 8 
y 9, hasta la factura número 15.000.

Entrega de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes de conversión 
de otros de igual renta, de las emisiones 
de 1892, 1898 y 1899, facturas presenta

das y corrientes hasta el número 13.794.
Entrega de carpetas provisionales re

presentativas de títulos de la Deuda 
aniortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta hasta el número 1.494.

Payo de títulos de la Deuda al i prr 
100 interior, ©misión de 31 de Julio de 
1900, por conversión de otros de igual 
renta, con arreglo a la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 3.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección general para su canje y compren
didas hasta el número 17.719.

Reembolso de acciones de Obras públi
cas y carreteras, de 20, 34 y 55 mí; Iones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes no incufsas en prescripción.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de ttoda 
clase de Deudas del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores a Julio de 1874, re
embolso de títulos del 2 por ICO amorti
zados en todo los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en ar
ca de tres llaves, procedentes de conver
siones, creaciones, renovaciones y can
jes.

Nota: Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar deberán presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de asuntos de Ultramar, en 
la forma que previene la Real orden de 
11 de Abril de 1913.

Madrid, 2 de Abril dé 1921.—El Di
rector general, P, O., Moisés Aguirre.
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RELACION de Sas facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en eí turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre ae ¡915

NÜMÍ3R0 DE LA

Dirección

31 119
53 090 
55.819
55 951 
56.161 
56.V29 
66  318
56.319
56.320
56 321 
56 322 
56 323
56.324
56.325
56.326
56.329
56.330 
56 331 
56 332 
56.333 
56 334 
56 33o 
56 336
56.337
56.338 
56 33 ). 
56.340 
56 34 i 
56.312 
56.343 
56 344 
66 345 
56.346
50 , 3-7
56.348

Delegación

1.339
1.066

»

1 028
1 3^2
2 871 
2.872 
2 873
2.874
2.875 
2 876 
2 877 
2 878 
2 879 
2 8>̂ 2 
2.í^83 
2.881 
2.8^5 
2.886 
2.887 
2 888 
2.889 
2 890 
2 891 
2 892 
2.893 
2 894 
2.895 
2 896 
2 897 
2 898 
2 899
2.900
2.901

PROVINCIA

Sí«56fi*2.-3352ta®'r:7,v̂',

Sevilla.... 
Baleares. 
Madrid .
Idem .....
Albacete.. 
Huelva ., 
Valencia
Idem .....
Idem ......
Idem .....
ídem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .
Idem ..... 
ídem ..... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ....

56.349 2.902 Idem ................ ........ ............
56 550 2.90 Idem ....................................
56.351 » Madrid ...............................
56.352 2 904 VaJencia .............................
56 353 2 905 Idem ....................................
56.354 2.906 Idem ......................... ..........
56.355 2 907 Idem ....................................
56.356 2 9 18 Idem ....................................
56 357 2.909 Idem ....................................
56 :̂ 58 2.910 Idem ....................................
56 359 2.911 Idem ......... ..........................
56 360 2 912 Idem ....................................
56.365 2 917 Idem ..............................'.......
56.366 2 913 Id eni............... ................ .. „
56 367 2 919 Idem ..............................
56 3-8 2 920 Idem .............................. .
56.369 2.921 Idem ...................... ........
56 o70 2 922 Idem ........ ........................
5m371 2.923 Idem .................................
56.372 2.924 Idem ...................
56.373 2 924 rrN¡n....................... .
56.374 2 926 Idem .............................. .
56.375 2 927 Idem ................................ .
56.376 2 9 8 " Um ....................................
56.:L7 2.929 Td ................................. ..
56 676 2.930 Idem ......................... .........
56 379 2.931 d ..................................
ti6 380 2.933 ............................ í__
56 381 2 934 Td-m ...................................
56 3.V 2 936 L d ..................................
55 3;:3 2.977 ...................................
66 3b4 2 T fl r'irt ......... ................... ....
56.385 2.939 Idem ...................................

NOMBRES Y APELLIDOS DB LOS INTERESADOS

D. Manuel López Lo.zano.......................
Angel Serra Salva...............................
Carlos González Rom o.......................
M ariano M artín R odríguez...............
F rancisco Morcillo M oreno...............
Antonio Picón V eilaza.......................
Antonio Cervera B area......................
Francisco Pérez A lbala t...............
José Remoi M artínez.......................
^Venceslao E starlicb  R ibes .
Lucio Ca^rrión G ardo...............
Juan García Jayos  ...................
Ju an  Costa M artí............................
José Grau C iru jeda...........................
Benitista C atalá M orgart. .........
José Vidal V icent  ....................
Custodio Más A d ria ........................
Tomás A_lonso C ervera...................
Ju an  Valls R am ada...........................
Aniceto P au la  C arrasco ...................
Aniceto P au la  C arrasco ...................
V icente Alvero A lvero.......................
Jua?a B au tista  Canet M artí...........
V icente Canet Aguila.r....................
Salvador M arrades R ub io .... .
Salvador Ull G aliana.......................

, Francisco Cucarella B enabet.......
José Ju an  CalafaA................ ..............
Bernardo Castora D arles............
Pedro Ochando A tienza  .........
Juan Orti.z B lanch.............................

' Ju an  Ortiz B land í  ..... .
Ricardo Ramxón T am if..................
Rafael Peris Pons..............................
R afael Peris P ons  ......................
R afael Crespo Lozano.....................
I-Iiginio García Rodillgi.................
M anuel Bimarro M oreno................
Daniel B allester C astelló ...........
^Francisco Amlandis L lonis .
Vicente Molla M orales  ........ .
Vicente F erri Carbonell.................
Vicente F erri Cembonell..............
Tomáis D uran F o lgado ... .
José Bagan Salvador  .......
Guillermo González R ubio ...........
Ezeauiel Muñoz Ga,rcíc  ........
Salvador Sargues F e r re r .................
Juan  BrocaJ Sanchis.....................
Vicente Castells Caspi..................
Miguel Samrió Ciscar........................
Salvador March P a ris ....................
Ram ón Cortés V aldo.....................
Antonio Estellés L lu n a   ........
José H ernández H ernández .
Anselmo Rafael D íaz.....................
José González G arcía  .........
Ezeqiilel Núñez S ota.  ..........
José Guilléii G uillén.....................
José Guillén G uillén   ..... ....
José Pérez Ibáñez............. .
Juan  B autista  N avarro Albiach.
Vicente Subiés F iguerola...............
Vicente Subiés F iguerola...............
Vicente Uso F e r re r ...............
José Sauz Pérez................................
José López G arcía  ..... .
José López G arcía............. .

IMPORTE

Pesetas

766,90
255.00
103.50
97.00

420.00
356.75 
101,00
45.00

161.50
107.75
389.00
327.00 

93 00
101.00
64.00 

3^8,50
178.00
362.75

51.50
487.00 
100,'90
86 00 

1 0 .1, 00 '

82.00
54.00
41.00
58.75
69.00
35.00 

120 00 
705,15 
102,00
63.00

542.50 
119,25 
100,00

5,00
307.00 

22,50
100.00
103.00
49.00 

468 50
97.00 
7b,50
54.00

225.00
73.25 
97 00
78.00
54.00
71.00

103.00 
77,80
63.25 

939,55 
931,70

[.270,50 
451 60 

14,37
116.75
100.00 
26G75 
115-00 
268.00
57,75 

137 00
44.00
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NÚMERO DE LA - IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE ? OS INTERESADOS

Diíección Delegación Pesetas

56 3 B í ■ 
56.387

■ 2 940 
2 9U

valencia.................... .
Idem ......................... ....... .

D. Pedro Rodríguez G onzález.............................. . ...... . .........
^5^omás Parela Gonzále- . ■ .................... ..............  •

i .  248,45 
637,85

56 389 
56 390

2.943
2.944

Idem ....................................
Idem ..... ....... ...........

Miguel P 'úster P iiig ...,....................... ................... ......................
Manuel Catalá Ce rre ra  ........................................... .......... - • •

216,25
129,50

56.391 2.945 Idein ................................. Leonardo Ib arra  Llopis .................................. ......................... 116 00
56.392 2.946 Idem ............ i...................... José Cliorciues Santandneu.....’. ................................................. 357.75
56.393 2.-47 Idem ..................................... Eusebio O'^tiz M artínez ............ ....... ............................................. 60,00
56.394 2 948 Idenci . . . . . . . . . . , , . . , . . . . . , . . , 0. Ju an  Jim énez P^ons...... .........................  ................... .̂.... ............. 241,50
56,395 2 949 Idem ................................... F rancisco Ja iiri Tíerbaig....... .......................... ................................ 86,15
56.398 2.9; ̂ 2 TC m ......................................................... Tomás Mi^^availes Marvó'iez.................................................. .......... 170,60
56 399 2 953 Tdcm ................................... ' Sa'^u‘’"nino Celda Cervera.................... ................................ ................... 92,00
S6.4i)0 
56.4 .2

2 954 
2.9 6

Idem .................................................. ..
Idem ........................................................

Severino Campos F o r t ................................................................................... ..
Melclior In'on Ivíarnl r'Ea . ......................... .. ....................... ...............................

359 25 
64,60

56.40! 2.9S7 Idem ........ .............................. Ignacio Clioveres García................................................................ 32,60
56.404 2 .9.^8 Idem ............................ ...... - V alentín  Lázaro Vb'Mnueva, ........................................................................ 80 25
56.405 2.959 Idem ................... ..................................... Domingo Boscá Lavallo ......................................................................................................... 67 00
56 . 406 2 960 Idem .................................................. José Mimieii Expósito.. . . ....................................................................... 6> 0,40
56.407 2.961 Idem ........................................................ M anuel Alvarez León .......................................................... .......... 539,85
56.408 2.962 Idem .................................... Jaim e Foncet Q u in ta n a .................................................................. 532,70
56 409 2.963 Idem ............................... .. Francisco Domingo Esteban ................... .............................. .. 111,50
56.410 
56 411

2.964 
2 965

Idem ..................... .
Idem ................................. ....................

Antonio Sellés Cam pos ............................................................................................................
Vicente Escriba M o lla .......................................................................................................

119,25
61,00

56.412 2 966 Idem ................................ . Camilo Chulla C ardona.................................................................. 688,55
56.413 2.967 Idem ................................ . Francisco Castelló P e ris ............................................................... 67 00
56.414 2.968 Idem .................................................... . Ju an  M artínez Olmos ............................................................................................................... 52,25
56.415 2,969 Idem ........................... ............................ Miguel B añuls B e ltrán ............. ..................................................................................... 46,1)0
56 416 2 9:^0 ídem ............................................ .. Vicente Gliment F u e n te ......................................................................................................... 65,00
56 417 2 971 Idem ................ ............... B ernardo Gascón M egías................................................................ 98,00
56.419 2 973 ídem ......................... .. B autista  Chorro S o to rres ................................................................ 134 68
56.420 2 974 Idem ........................... ......... E nrique E strada S abater ..................... ............................................................................. 100,00
56.421 2 975 Idem .................................... José S abater P érez ...................................................................................................................... 101,00
56.422 2.976 Idem ............................. .. Salvador Mateo Novella................................ ...................................................... 102.00
56 425 417 Al av a ................................... Luciano Ibarro la  G-allarreta........................................................... 210,50
56.426 418 Idem .................... ............... FJugenio Cerrillo A renaza......................................................................... 67,00
56.427 3.452 Barcelona ........................................ Ju an  G atíus C a ta lá ..... .................................................. ...................................................... 262,50
56.428 3.453 Idem ................................................... Narciso García Segado ......................................................................................................... 66,00
56 429 3 454 Idem ..................... .................. .. Joaau ín  A gustina G arcía................................................................. 83,00

131,8556.430 3.455 Idem ............................. ....... Miguel F e rre r  L ubies.......................................................................
56.431 3.456 Idem .................................... Francisco Gorriz P radas....................................... ......................................... 433,90
56.432 3 457 Idem ...............  . lÁidro Gras G ira!. .......................................................................................................................... 74,37
56,433 3.458 Idem ....................................................... Bienvenido Santiago A ntonio ................. t ................................................................... 32,00

■ 56.434 3.459 Idem ................................ Modesto Boyer Sans .................................................................................................................... 530,25
56.435 3.46J ídem  ........................... José Ardaii^/ B e rn e t....................................................................... 123 00
56 436 3 461 Idem ............................... Manuel Gamban P av ere t ......................................................................................................... 104,00 

1 056,7556 437 3„462 Idem ............................ Joaau ín  Creus M origo .................................... ..................  • '
56 438 3 463 Idem . . . . . M artín G inesta P u ig ................................................................................................................... 348.25 

4> i;4056.439 3.464 Idem ............. A lfredo G inesta P u ig .................... .....................
56.440 659 Ciudad Real ................... A ntero Oviedo M arín............................................. 172,26 

64,íJ)
116,50

, 56.441 660 Idem ........ .. Ju an  Molina R uiz ............. .................................
56 442 1.752 Granada ........................ Francisco Calvo G arcía ....................................................................................
56 . 443 1.753 Idem .................  . F ab ián  Padilla Ordóñez ......................................................................................................... 93 75
56.444 1.754 Idem .......... .............................................. Ju an  Real R odríguez.............................................................. 239,00 

7c,üO56.445 1.755 Idem ................. ...........................' Horacio M artín  R u is ............................
56 446 401 Giiadala ja ra . .................................. Domingo López López ...................................................................... 252,75
56 447 ■ 4)2 Idem .............................................. . V alentín  Cañam ón Sooeña .............................................................................. 8730
56.418 1.319 Hiielva ................................................ Carm elo Vázquez R odríguez ............................................................... 40-̂  : ;}
56 449 1.320 Idem ..................... .................... Angel Castilla Dom ínguez ..................... ........................................................ 406 ,25
56.450 1 93! Murcia ............................................ M ariano López M artínez .............................. 80,10

100,00
7100

56.451 1 933 Idem ............................................... Ju a n  Sánchez Chico.. ........................................
56 452 l 934 Idem ....................................................... Antonio López G arcía ...........
56.453 1.935 Idem ................................... Francisco Fernández M artínez........ 43,00

76,7756.454 1.936 Idem ............................ ........ Fulgencio García T om ás... .......................
56.455 1.937 Idem ....................................................... Simón García Díaz ........................ 9;í,C0
56.456 1.838 Idem ......................................................... IFrancisco López Muñoz................................ 42.00 

37,00'
340.50
277.50 

55,25
39.00
71.00
36.00 
53, tO
33.00 

150,00
43.00

113.50
46.00

56 457 446 Valladolid ............................................ Cirilo Revuelta A lvarez.... .............
56 458 
56.460

447 Idem .............................................. . Ciriaco Martín Rodríguez...............................................................
707 Zamora............................. M anuel M ontero Murcia............56.461 708 Idem ............ ......................................... . M anuel Domínguez N ieto .......................................................................... .56.462 709 Idem ........ ............................................... Manuel V ara A lonso ................................................................................

56.463 710 Idem .....................  . . Manuel V ara A lonso........................
56 . 464 711 Idem ....................................................... Saturnino Caballero González......... ...............56.466 713 Idem ....... M anuel F erre ra s  Casado ......................................66.467 714 Idem ..................... Vicente E lena E len a . ................................
56 468 715 Idem ......................... Germán Martín Pérez ................................
56.469 716 Idem ................. ................................ . Pío Perreras Rodríguez .....................
56.470 717 Idem ........................................................ Carlos Mezquita Poyo ...............................................................................................................
56.471 718 Idem ....................................................... Carlos Mezquita Poyo .......................................................................................
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Dirección Delegación

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

56.472 719 Zamora.......................... D. Ignacio San José............................. .............................
56 473 780 Idem ................................... Tomás Pérez Centeno
56.474 721 Idem .................................. Fustafluio Cortes Ve)asco
56.475 7-22 Idem ................................... Lázaro Rsnnos........................
56.476 Madrid ............................... Cipriano Blas Garza..
56.477
56.478

723
724

Zamora..........................
Idem ....................................

Primo Casado Uña..............................................................................
José Vasco Fernández..... .......................... ....................................
Macario Fernández Pazo56.479 725 Idem ....................................

56.480 726 Idem .................................... Enrique Rodríguez Gutiérrez
56 481 727 Idem .................................... Agapito de la Prieta Ramos..
56 482 728 Idem .................................... Juan Domínguez Fanudez
56.483 729 Idem .................................... Leopoldo de la Mano Vicente
56 484 730 Idem .......................... ........ Francisco Mateos Incógnito...
56.485 731 Idem .................................... Felipe Aitiel Zarza...............................  . . .
56.486 732 Idem ................................... Daniel Centeno Vara............................... . .........
56.487 1,266 Huesca ............................... Felipe Campos Santafé................................... .......... ...................
56 488 1.267 Idem .................................... José Paulas Ará............... .... .
56 489 1.268 Idem .................................... Vicente Casbartenas Palacín.......................................................
56.490 1.269 Idem .................................... Feliciano Fierro Nadal............................  . ........
56.491 1 270 Idem .................................... Salvador Borda Galindo.......;.................  ...........................
56.492 1 271 ídem .................................... Sebastián Viune Castán.......................................................... .........
56.493 1 272 Idem .................................... Antonio Arsach Ceriall............................ ......................................
56. 95 
56.496

897
898

León ......... .........................
Idem ................................ .

Manuel Carracedo Cuadrado.............................................. .
Fortunato Santos Cadierno..........................................................

56.497 899 Idem .................................... Baltasar Díaz de la Fuente.......................... ............... ...............
56.498 900 Idem .................................... Juan Barrio Morán................................... .............*.....................
56.499 901 Idem .................................... Pedro Fernández Ares............................................... ...................
56.500 902 Idem ............... .... José Alvares Carrero....................... ................................................
56 so l 903 Idem .................................... Jerónimo Pisabarro Tomás...........................................................
56 503 905 Idem ............................. Eugenio del Río Pérez.................................... ..............................
56.504 1 05 Idem .....  ................. Eustaquio González Fernández...................................................
56,505 907 Idem ....... Cosme Carro Alonso.........................................................................
56.506 908 Idem ........... Nicolás García Gundin...................................................... ............
56.507 909 Idem • Benjamín Bello Vidal.......................................................................
56.508 910 Idem ........ Marcial Gómez Ardas.......................................................................
56 509 911 Idem . ....... Leopoldo González Ig lesias...........................................................
56 510 912 Idem Julián Revuelta Gómez......................................................................
56.511 TVTa d r i  d Juan Ibáñez Esteban.......................................................................
56.512 Idem Valentín Velasco Gilarránz...........................................................
56.513 188 (On pnpa Gregorio Barrera Miravet........................................ ......................
56 514 
56.515 
56 516

1.508 
1.504 
1 510

Castellón de la Plana..
Idem ...................................
Idem

Avelino Corceller Escuder................................ ..............................
Vicente Torres Pérez.................................................... ....................
Antonio Soriano Climent....................................... .......................

56.517 1 5U Idem Juan Recatalá Monlleo.....................................................................
56.519 1 513 Idem Antonio Moliner Roca................................................ .....................
56 520
56.521
56.522 
56 523
56.525
56.526
56.527
56.528
56.529 
56 530

1 514
1.515
1.516 
1.519
1.521
1.522
1.523 
1 524

661
662

Idem Antonio Bertolín Escrig.................................................. ..............
Idem Ramón Vallés Vicent.................................................................. .
Idem ...................................
Cáceres . . . . .

Joaquín Pauls R ídoII.................................................................................
Francisco Martín Corcho..............................................

Idem ............ Saturio Solana Solana....................................................................
Idem ............ . Julián Hernández González................................ ..........................
Idem .................................... Laureano García Martín.......:..............................................., ......
Idem ... .... Jacinto Romero Tovar...............................................................
C iu d a d  R e a l Alejandro Cañaveras Delgado......................................................
Idem • ... .. .. Ignacio Rodríguez Sánchez.....................................................  . ..

IMPORTJ2

P ese ta s

49.00
53.00
40.00 

102,00 
100,00

13.00
150.00

10.00
94.75

294.00
47.00 
53,CO
58.00
43.00
95.00
33.00 
85.,00

103.00
80.25

134.00
18.75 
3o;oo

5 i 6,00
190.00
80.00

458.75
341.00 

19,50
255.75 
80,00
32.00

479.75
225.75

94.00
32.00

128.00
129.00
22.00
38.00 
47 00

370.25
620.00

93.75
106.25
40.25
39.00 

178.00 
166 00
32.00
71.00
85.00 

347,10
33.00
60.00

Madrid, 1.» Abril 1921.— El Director General, P. O., Moisés Aguirre.

HINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P Ú B U C i 
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
E¡n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Geografía política y des
criptiva, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras, Sección de Ciencias his
tóricas, de la Universidad de Vallado- 
lid, ha sido nombrado por Real orden

de 8 de los corrientes, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 
13 del mismo mes.

2.'‘ Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus soli
citudes y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que a continuación se ex
presan, los cuales quedan admitidos a la 
oposición:

D. Manuel Hilario Ayuso e Iglesias. 
D. Joaquín García Naranjo, D. Carlos 
Dávila Vacas, D. Agustín Énciso Bri- 
ñas, D. Gaudencio Amando Melón y Ruiz 
de Gordejuela, D. Joaquín J. Baró y Co
mas, D. Agustín López González, don 
José Félix Santamaría Andrés.

3.® Que quedan excluidos de estas

oposiciones los señores D. Francisco Ma
cho Ortega y D. Manuel Ferrandis To
rres por no justiñcar que reúnen las con
diciones necesarias a que se reñere el 
artículo 6.° del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910, y los señores D. Simón 
Escoda Pujol y D. Luis Deporto. Mar- 
chori por no justiñcar del mismo modo, 
el primero, que reúne la primera y ter
cera de las condiciones a que se refiere 
la misma disposición, y el Sr. Doporto 
por no justificar, igualmente, hallarse 
comprendido en la cuarta de las expre
sadas condiciones.

4.® Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en la Ga ce ta  d e  M a d r id  s é  podrán for-



Gaceta de Madrid.-Núm. 94 4 Abril I92Í 63

m u la r  la s  r e c la m a c io n e s  a que se refie- j 
ren ios artículos 14 y 15 d el R e g la m e n to  | 
de 8 de Abril de 1910. |

Madrid, 26 de Marzo de 1921.—El Sub. ;
s e c n e t a r i o ,  R om ero .

Sil cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría iiace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal de oposiciones a 
ia Cátedra de Arqueología y Numis^má- 
tica. vacante en la Sacultad de Pilosoiia, 
y Letras, Sección de Ciencias históricas, 
de 1a Universidad de Yailadoiid, ha sido 
nombrado por Real orden de 8 de ios co
rrientes, publicada en la G a c e t a  d e  M a ~ 
D íiiD  correspondiente al día 13 del \ais- 
mo mes.

2.° Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus soli
citudes y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que a continuación se ex
presan, ios cuales quedan admitidos a la 
oposición:

D. Ramón Gregorio González y Mar
tínez de Piniilos, D. Juan de Contreras 
y López, D. Cristino Antonio Ploriano 
Cumbreño, D. Cayetano de Mergelina y 
Luna, D. José María Giner Pantoja, 
D. José María Ibarra Folgado, D. Félix  
Santamaría Andrés.

3.° Que queda excluido de estas opo- 
siciones D. Manuel Mozas Mesa por no 
justiñcar que reúne la cuarta de las con
diciones necesarias a que se reñere el 
artículp 6.° del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910.

4.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se podrán for
mular las reclamaciones a que se reñe- 
ren los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, Romero.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.*" Que el Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Historia Moderna y Con- 
terAporánea de España,- vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras, Sección 
de Ciencias históricas de la Universidad 
de Valladolid, ha sido nombrado por 
Real orden de 8 de los corrientes, publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al día 13 del mismo mes.

2.̂  Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus soli
citudes y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que a continuación se ex
presan, los cuales quedan admitidos a la 
oposición:

B. Francisco Talón Martínez, D. Ma
nuel Hilario Ayuso e Iglesias, D. Joa
quín García Naranjo, .̂D. Félix Santa
maría Andrés, D. Juan de Contreras y 
López de Ayala, D. Julián María Rubio 
Esteban, D. Claudio Galíndo Guijarro^ 
B. Juan Amtonio Llórente García, don 
Tomás Jiménez Uberos, B. Ciríaco Pé
rez Bustamante, B. José María Giner 
Pantoja, B. Joaquín J. Baró Comas, don 
Gaudencio Amando Melón y Ruiz de 
Gordejuela, B. José Velasco García, don 
Jesús Ros y García-Pego, B. Juan María 
Aguilar Calvo, B. Felipe Rubio Pique
ras, D. A ^ stín  López González.

3.̂  Que quedan excluidos de estas 
oposiciones ios señores D. Francisco 
Macho Ortega y L. Manuel Femauíi;;; 
Torres por 110 justiñcar que reúnen las 
condiciones necesarias a que se refiere 
ei ariicuio o.” del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910; D. Manuel Mozas iVresa, 
por no justificar del mismo modo que 
i'eúne i a cuarta de iaa condiciones a que 
se refiere la mism?. disposición, y don 
Carmelo Viñas por no j alinear que no es
tá incapacitado para ejercer cargo» pú
blicos.

4.̂  Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se podrán for
mular las reclamaciones a que se refie
ren los artículos 14 y 15 del Reglam|3nto 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, Romero.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.« Que el Tribunal de oposiciones 
la Cátedra de Historia Universal, Edad 
Antigua y Media, vacante en ia Facultad 
de Filosofía y Letras, Sección de Cien
cias históricas, de la Universidad de Va
lladolid, ha sido nombrado por Real or
den de 8 de los corrientes, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 
día 13 del mismo mes.

2.'̂  Que dentro del plazo señalado en 
ia convocatoria han presentado sus soli
citudes y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que a continuación se ex
presan, ios cuales quedan admitidos a la 
oposición:

B. Manuel Hilario Ayuso e Iglesias, 
D'. Joaquín García Naranjo, B. Eugenio 
López Aydillo, B. Juan de Contreras Ló
pez, B. Claudio Galindo Guijarro, don 
Tomás Jiménez Uberos, B. Agustín Ló
pez González, B. José Velasco García, 
D. Joaquín J. Baró Comas, B. Félix San
tamaría Andrés.

3.° Que quedan excluidos de estas 
oposiciones los señores B. Francisco Ma
cho Ortega y B. Manuel Ferrandis y 
Torres por no justificar que reúnen las 
condiciones necesarias a que se refiere 
el artículo 6.° del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910.

Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se podrán for
mular las reclamaciones a que se refie
ren los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, Romero.

cargo por no haber hecho renuncia del 
mismo en tiempo oportuno.

Madrid, 26 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, Romero.

Por Real orden de esta fecha ha sido 
ascendido, en virtud de antigüedad, don 
Maiiano Cuenca López a Portero cuarto 
de este Ministerio, afecto al Instituto 
general y técnico de Santander, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma*- 
D R iD , en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 46 del Regiamento de 28 de 
Mayo de 1915.

Madrid, 26 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, Ttomero.

En el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  número 57, correspondiente al 
día 26 de Febrero pasado, por error, ha 
sido incluido en la lista de los aspiran
tes admitidos a los ejercicios de oposi
ción a las plazas de Profesor de térmi
no de Mecánica general y Mecánica apli
cada de las Escuelas industriales de Car
tagena y Villanueva y Geltrú e Indus
trial y de Artes y Oficios de Sevilla, don 
Nazario de Bustinduy y Bolinaga, el 
cual debe considerarse como excluido 
por figurar como Vocal suplente en el 
Tribunal que ha de juzgar dichos ejer
cicios y haber optado por el mencionado

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Análisis matemático, va
cante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago, ha sido nom
brado por Real orden de 8 de los co
rrientes, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  correspondiente al día 13 del mis
mo mes.

2° Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus soli
citudes y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que a continuación se ex
presan:

B. José Rodríguez Sanz, B. José Ma
ría Orts Aracil, B. Vicente Marti Ortells, 
B. Olegario Fernández Baños.

3.'' Que durante los diez días siguien
tes ai de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se podrán for
mular las reclamaciones a que se refie
ren los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, Romero.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Geometría Analítica, va
cante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago, ha sido nom
brado por Real orden de 8 de los co
rrientes, publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  correspondiente al día 13 del mismo 
mes.

2.® Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus soli
citudes y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que a continuación se ex
presan, los cuales quedan admitidos a la 
oposición:

B. José María Orts Aracil, B. Fernan
do Lorente de Nó, B. Olegario Fernán
dez Baños.

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de. este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se podrán for
mular las reclamaciones a que se refie
ren los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, Romero. j
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De conformidad con el dictamen emi

tido por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar, en virtud de concurso de 
ti-aslación, Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oñcios de Ciudad 
Real, con destino a las enseñanzas de 
.Dibujo ar.isticü y Elementos de H isto
ria del Alte, a D. José Ordóñez Valdés, 
con el sueldo que 'actualmente disfruta.

De Retil orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 27 de Mar
zo de 1921.—El Subsecretario, Romero. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Méritos y servicios de D. José Ordóñez 
Valdés.

Proiysor de término de Dibujo artís
tico y Elementos de Historia del arte 
de la E^cueia de Artes ŷ  pñcios de Al
mería,*nombrado en virtud de oposición 
por Real orden de 19 ele -Noviembre 
de 1918.

Con anterioridad liabia sido Profesor 
numerario de Dibujo del Instituto de 
Ciudad Real y Profesor de e?ytrada de 
la Escuela de A.rtes y Oficios de híadrid., 
habiendo tenido ambos cargos por opo
sición.

Cursó en la Escuela Especial de P in
tura, Escultura y Grabado las asignatu
ras siguientes: Dibujo j  modelado del 
antiguo, con premio de Medalla; Teoría 
e Historia de las Bellas Artes y Anato
mía pictórica, con diploma de accésit; 
Dibujo del antiguo, ropajes y perspecti
va, con sobresaliente; Paisaje elemental, 
con notable, y Paisaje superior, con apro
bado.

En el curso de 1889-90: Anatomía
pictórica, antiguo, ropajes, natural, pers
pectiva y paisaje superior, con primera 
medalla en la primera, diploma de ac- 

, césit en la segunda y sobresaliente en 
la tercera.

Tiene aprobadas oposiciones  ̂ Profe
sor auxiliar de Dibujo del Instituto del 
Cardenal Cisneros con un voto a su fa
vor; obtuvo el número 4 en oposiciones 
a cuatro Ayudantías, y el número 8 en
tre 42 opositores premiados con plaza 
de Profesores de Dibujo de Escuelar 
Normales, renunciando en ambas su 
recho; ha sido Profesor de Dibujo d- 
Academias preparatorias para carreras 
militares; es autor de varios traba.t 
artísticos en cartulinas, pergaminos : 
vitelas.

Académico de la de Bellas Artes y Cien
cias históricas de Toledo y ha obtenido 
las siguientes recompensas: Mención
honorífica^ en la Exposición Nacional de

Bellas Artes de 1916; tercera medalla en 
la Sección primera de la Exposición de 
Arte decorativo e industrias artísticas 
de Aiadrid de 1911, y otra tercera meda
lla en la Sección segunda de la misma 
Exposición,

Visto ei expediente incoado con moti
vo de la provisión de una Auxiliaría 
temporal en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central:

Resultando que, de conformidad con 
la resolución del Rectorado de 2 6 de 
Febrero último, la Junta de Facultad 
acordó eliminar del concurso al aspi
rante D. Lorenzo Martínez Hernández, 
por no' tener la edad de veintiún años:

Considerando que el Real decreto de 
2i de Diciembre de 1917, que creó las 
Auxiliarías temporales, sustituyendo 
con este régimen el de los antiguos 
Auxiliares numerarios, tenía por finaU- 
dad encomendar esta-s funciones de en
señanza como preparación para la Cá
tedra a jóvenes estudiosos y aptos que 
acaban de salir de las Universidades, 
ios cuales perciben una remuneración 
que sirve a los que carecen de medios 
de fortuna para que no desvíen sus in
clinaciones por necesidad de buscar ei 
cotidiano sustento:

Considerando que es incompatibie 
con este propósito el exigir una edad 
determinada para desempeñar las Au
xiliarías, porcina e.llo implicaría para al
gunos aspiran'tes una laguna de tiem
po desde el momento en que concluyen 
su carrera hasta que pudieran estar 
capacitados por la edad para desempe
ñar sus funciones, por lo cual puede es-. 
timarse que virtualmente están dero
gadas por el espíritu del R.eal decreto to
das las disposiciones que señalaban la 
edad de veintiún años para ejercer el 
cargo de Auxiliar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1°  Que se revoque la eliminación 
acordada por el Rectorado de la Uni
versidad Central del aspirante a la Au
xiliaría de Ciencias vacante en esta Fa
cultad, D. Lorenzo Martínez Hernández.

2.° Que se devuelva la propuesta al 
Rectorado para que por la Facultad 
respectiva se haga nueva designación, 
de conformidad con el Real decréto de 
9 de Enero de 1919, en vista de las cir-̂  
cunstancias que concurren en los dos 
aspirantes que han solicitado la va
cante.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Mar
zo de 1921.— El Subsecretario, Romero. 
Señor Rector de la Universidad Central, j

Habiéndose omitido en la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos a las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a las 
Cátedras de Lengua latina de los Insti
tutos de Lugo y Las Palmas, y agrega
da del de Baeza, al aspirante D. Bien
venido Martín Garda, que tiene recono
cido su derecho a ser admitido a las 
mism'as; esta Subsecretaría hace pú
blica Ib. necesaria rectificación, conside
rando incluido a dicho aspirante en la 
mencionada lista.

MpMrid, 29 de Marzo de 1921. - lU 
Subsecretario, Romero.

i l N I S T »  m  F®iENT§

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

En el anuncio de subasta del camino 
vecinal de Ansó al Castillo de Ansó, 
provincia de Huesca, publicado en la
G a c e t a  d e l  día 23 del actual, no s e  con
signa por error material cantidad al
guna por cuenta del Ayuntamiento, 
siendo así que debe contribuir con
5.000 pesetas en metálico, lo que pro
duce un total para las obras que se 
subastan de 73.853,93 pesetas en vez 
de las 68.853,93 pesetas que constan 
en dicho anuncio.

Madrid, 28 de Marzo de 1921.— El 
Director general, Juan A. Perea.

Tradajos hidráulicos.
El Ingeniero Jefe del Canal de Cas

tilla y Canalización del Manzanares, en 
comunicación de 7 de Febrero último, 
interesa se subsanen errores, debidos 
sin duda a copia, que aparecen en ei 
artículo 54 del Reglamento de Policía 
y Conservación de dicho Canal, publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 15 de 
Suero del corriente año.

Y estimando esta Dirección general 
atendible la petición del mencionado 
Ingeniero Jefe, ha tenido a bien dispo
ner que dicho artículo debe entender
se redactado en la siguiente forma:
I “Artículo 54. No se reconocerá fue
ro alguno a los infractores de las dis
posiciones de este Reglamento.

La responsabilidad civil de reparar 
los daños causados e indemnizar los 
perjuicios se regirá por los principios 
generales del Derecho civil y conforme 
con lo establecido en ei Código penal.”

Madrid, 18 de Marzo de 1921.— El 
Director general, Perea.
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